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OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General 
de la Función Pública

SERVICIO DE ASUNTOS SINDICALES
En cumplimiento del artículo 4.2 del 

Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y 
a los efectos previstos en el articulo 4 
del Real Decreto 873/1977. de 22 de abril, 
se hace público que en este Servicio y a 
las nueve horas del día 16 de enero de 
1984, han sido depositados los nuevos Es­
tatutos modificados sustancialmente de 
la "Asociación Profesional Médica Sindi­
cal de la Beneficencia y Sanidad Munici­
pal de Madrid», que pasa a denominarse 
«Asociación Profesional Sindical de la 
Beneficencia y Sanidad Municipal de Ma­
drid», siendo sus ámbitos territorial y 
profesional: Local y profesionales, que po­
seyendo titulación media o superior pres­
ten servicios en la Beneficencia y. Sani­
dad Municipal de Madrid.—1.163-E.

*

En cumplimiento del articulo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y 
a los efectos previstos en el artículo 4 
del Real Decreto 873/1977, dé 22 de abril, 
se hace público que en este Servicio y a 
las diez horas del día 17 de enero de 
1984. han sido depositados los Estatutos 
del «Sindicato de Profesorado Estatal de 
Guadalajara» (SPE-GU), cuyos ámbitos 
territorial y profesional son: Provincial y 
docentes funcionarios públicos o contrata­
dos en régimen de derecho administrati­
vo; siendo los firmantes del acta de cons­
titución doña Inmaculada Sánchez Plaza, 
doña María Jesús Heranz Martínez, doña 
Sagrario Ruiz Fernández y doña Pilar Ca­
brera Martínez.—1.162-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Escuelas Técnicas Superiores 
de Arquitectura

BARCELONA

Por hacer sufrido extravío el título de 
Arquitecto de don Luis Josa Garcio-Tor- 
nel, natural de Barcelona, hijo de Fer­
nando y María Elisa, se hace público por 
medio del presente anuncio que dicho tí­
tulo, con número 340 del folio 44 del Re­
gistro de la Sección de Títulos del Mi­
nisterio y fecha de expedición de 20 de 
julio de 1071, quede nulo y sin ningún 
valor, a todos íos efectos. «

Barcelona, 23 de noviembre de 1083 —El 
Secretario. —5.147-D.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Instituto Nacional 
de Industria

Sorteo de amortización de obligaciones
Advertido error en el texto de! anuncio 

del Instituto Nacional de Industria,' pu­

blicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 16, de fecha 19 de enero de 1984, 
se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

En la página 1450, 20.® sorteo de amor­
tización, INI-«Ribagorzana», 2* emisión, 
última linea, donde dice: «105.838 al 
108.823», debe decir: «105.838 al 108.821».

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES

Subsecretaría
Información pública correspondiente al 
expediente de expropiación forzosa que 
se tramita con motivo de las obras de 
RENFE, «Ampliación vía en la estación 
de Ortigosa de Pestaño, en la línea Vi- 
llalba-Medina del Campo*, en- término 
municipal de Ortigosa de Pestaño (Se- 

govia)
La Red Nacional de los Ferrocarriles 

Españoles insta la incoación del corres-, 
pondiente expediente expropiatorio para 
disponer de los terrenos necesarios para 
la ejecución de las obras «Ampliación de 
vía en la estación de Ortigosa de Pes­
taño, en la línea Villalba-Medina del Cam­
po», en término municipal de Ortigosa 
de Pestaño (Segovia), cuyo proyecto ha 
sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la nor­
mativa del Decreto 2037/1959, de 12 de 
noviembre, siendo, por tanto, aplicables 
a las mismas los preceptos contenidos 
en el artículo 52 de la Ley de 16 de di­
ciembre de 1954 y concordantes del Re­
glamento de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señala­
dos en el capítulo II del título II de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa y 
en los concordantes del Reglamento para 
su aplicación,

Esta Subsecretaría ha resuelto, en el 
día de la fecha, abrir información pú­
blica durante un plazo de_ quince días 
hábiles, computados en la forma dispues­
ta en el artículo 17, párrafo primero, del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, para 
que los propietarios figurados en la re­
lación que a continuación se detalla y 
todas las demás personas o Entidades 
que se estimen afectadas por la ejecución 
de las obras puedan formular por es­
crito ante esta Subsecretaría, las alega­
ciones que consideren oportunas, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley de Ex­
propiación Forzosa y en el artículo 56 del 
Reglamento para su aplicación.

Relación de propietarios

Finca número 1. Propietario y domicilio: 
Servicio Nacional de Productos Agrarios 
(SENPA). Calle Beneficencia, 8. Ma- 
drid-4. Urbana. Parcela número 18. Su­
perficie a expropiar: 204,25 metros cua­
drados. Linderos: Norte, Francisco Her­
nán, José Bartolomé, Juan Sanz, Juan 
José Llórente y Tomás Pérez; Sur, 
RENFE; Este, carretera de Santa Ma­
ría de Nieva a Ortigosa de Pestaño; 
Oeste, Ignacio Palomo y María Jesús 
Galán.
En el Ayuntamiento de Ortigosa de 

Postaño (Segovia) estará a disposición de

los propietarios afectados el plano general 
de la expropiación.

Madrid, 13 de enero de 19B4.—El Sub­
secretario, P. D. (Orden de 27 de diciem­
bre de 1982), el Director general de Servi­
cios, José Antonio Sánchez Velayos.

Red Nacional 
de Ferrocarriles Españoles

Obligaciones 12,75 por 100, emisión 
de 5 de julio de 1962

Se pone en conocimiento de los señores 
titulares de obligaciones de esta emisión 
que, a partir del día 28 de enero de 1884, 
se procederá al pago del cupón número 3, 
con arreglo al siguiente detalle: •

Pesetas

Importe bruto ............................. 637,50

A deducir:

Retención 18 por 100 Impuesto 
sobre la Renta ....................... 114,75

Importe líquido .............. 532,75

De acuerdo con lo establecido por el 
Consejo Superior Bancario, los pagos que 
se efectúen a Entidades depositarios de­
berán ser presentados en bandas magné­
ticas con las características que se espe­
cifican en el «Manual de Emisoras», acom­
pañando a su vez la documentación es­
tablecida al efecto.

El citado cupón podrá hacerse efectivo 
en cualquiera de las oficinas del Banco 
Central.

Madrid, 23 de enero de 1684.—El Direc­
tor general adjunto, Francisco Dónate 
Vigón.—1.062-C.

ADMINISTRACION LQCAL

Ayuntamientos

MARBELLA

• Habiéndose acordado por este Ayunta­
miento, en sesión ordinaria celebrada el 
día 21 de noviembre de 1683, la aproba­
ción inicial del proyecto de modificación 
de elementos del Plan General de Orde­
nación de Marbella en la ampliación'de 
«Playas Españolas», en este término, al 
sur de la CN-340, lunto a la urbanización 
«Nueva Andalucía», y la ratificación de 
la del Plan Parcial de Ordenación del 
mismo nombre (otorgada en 14 de abril 
de 1083), se expone al público én la Se­
cretarla municipal durante el plazo de 
un mes, contado a partir de la inserción 
de este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado», al objeto de que las pérsonas 
interesadas puedan formular las obser­
vaciones, reclamaciones o reparos que es­
timen oportuno.

Este edicto deja sin efecto el publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» núme­
ro 145. de 18 de junio de 1683, y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia núme­
ro 156, de 10 de julio de 1083.

Marbella, 21 de diciembre de 1983.—El 
Alcalde.—027-A.
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JUNTAS SfNDICALES DE LAS BOLSAS 
DE BARCELONA, BILBAO, MADRID Y 

VALENCIA

Aviso

Las Juntas Sindicales de los Ilustres Co­
legios de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 20 de mayo de 1674 para 
aplicación y desarrollo-del Decreto de 25 
de abril del mismo año, pone en conoci­
miento del público en genera] y de las 
Entidades adheridas al sistema estableci­
do en particular:

1, ° Que a partir de la fecha en que se 
admitan a cotización oficial en cuales­
quiera de estas Bolsas se incorporar án al 
sistema los títulos de la siguiente clase 
de valor:

— Bonos de Tesorería Banco Central, 
emisión diciembre 1983, código 31.326.001.

2. ° Que los títulos del valor citado que 
se incluyan en el sistema serán objeto de 
liquidación y compensación, con arreglo a 
las normas de la Orden ministerial de 20 
de mayo de 1974, a partir del dia siguiente 
al de su admisión a cotización oficial.

Madrid, 26 de enero de 1984 —1.065-C.

BANCO INTERCONTINENTAL 
ESPAÑOL, S. A.

Convocatoria de la Asamblea general de 
tenedores de bonos de Caja 15.a emisión,

, febrero 1976

Se convoca a loe tenedores de bonos de 
Caja del Banco Intercontinental Espa­
ñol, 15.a emisión, febrero 1976, a la Asam­
blea general de bonistas, que se celebrará, 
en primera convocatoria, el día 21 de fe­
brero de 1684, a las once horas, en el do­
micilio social del Banco (paseo de la 
Castellana, número 29, Madrid), con arre­
glo al siguiente

Orden del día

1. Constitución de la Asamblea.
2. Nombramiento de nuevo Comisario, 

por fallecimiento del anterior.
3. Aprobación, en su caso, del acta 

de la reunión.

Los tenedores de bonos que deseen asis­
tir a la Asamblea deberán obtener previa­
mente, en el domicilio social del Banco, 
antes reseñado, la correspondiente tarjeta 
de asistencia, con cinco días de antela­
ción, por lo menos, al de la fecha de su 
celebración, para lo cual será necesario 
acreditar la condición de bonista.

Caso de no reunirse el quórum necesa­
rio para celebrar la Asamblea en prime­
ra convocatoria, tendrá lugar ésta, en se­
gunda, el día 24 de marzo de 1984, a las 
once horas, en el mismo lugar antes se­
ñalado.

Madrid, 23 de enero de 1984.—El Con­
sejo de Administración.—1.038-C.

GRANINVEST, S. A.

PALMA DE MALLORCA 

Camino San Carlos, l
Por acuerdo de la Junta general ex­

traordinaria de accionistas celebrada con 
carácter universal, el día 27 de diciembre 
de 1963, se ha acordado reducir el capital 
social de la Compañía en dieciocho mi­
llones (18.000.000) de pesetas, mediante 
reintegro proporcional del valor nominal 
de las acciones en circulación. El capital 
social después de efectuada la reducción 
será de cincuenta y cuatro millones 
154.000.000) de péselas.

La que se hace público a los efectos 
prevenidos en el articulo 98 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas.

Palma de Mallorca, 26 de diciembre 
de 1983.—V.° B.°: Él Presidente.—71-D.

y 3.a 27-1 1984

ASTILLEROS ESPAÑOLES, S. A.

En el sorteo de obligaciones de la ex­
tinguida «Sociedad Española de Construc­
ción Naval, S. A.», celebrado el, día 15 del 
mes actual, en el domicilio social, calle 
Padilla, número 17, bajo la fe del Notario 
de Madrid don José María Alvarez Vega, 
han resultado amortizadas las de las se­
ries y numeración siguientes:

Obligaciones emisión de 1 de julio de 1950

301 a 400 72.201 a 72.300
801 900 74.301 74.400

1.001 1.100 78.601 78.700
3.201 3.300 80.501 80.600
5.101 5 200 83.101 83.200
5.801 5.900 83.601 83.700
7.701 7.800 , 84.001 84.100

10.201 10.300 90.601 90.700
10.801 10.600 92.001 92.100
14.901 15.000 93.501 93.600

19.601 19.700 94.601 94.700
21.201 21.300 94.6Ó1 95.000
21.801 21.900 65.401 95.500
24.501 24.800 95.701 95.800
25.501 25.800 103.101 103.200
31.101 31.200 107.001 107.100
35.501 35.600 108.001 108.100
39.401 39.500 . 110.101 110.200
40.801 40.900 113.101 113.200
45.201 45.300 115.301 115.400
46.801 48.900 119.701 119.800
50.401 50.500 123.301 123.400
51.101 51.200 129.201 129.300
52.101 52.200 131.501 131.600
54.001 54.100 132.301 132.400
54.301 54.400 134.201 134.300
55.801 55.900 139.801 139.900
56.601 56.700 142.301 142.400
59.801 56.900 143.201 143.300
67.201 67.300 144.401 144.500
70.701 70.800 144.701 144.800
71.301 71.400

Obligaciones serie «C», emisión de 15 
de diciembre de 1962

13.488 a 13.974 166.001 a 167.000
29.001 30.000 171.001 172.000
68.001 66.000 189.001 190.000
75.001 76.000 192.001 193.000

125.001 126.000 201.001 202.000

Obligaciones serie «D», emisión de 9 
de julio de 1963

5.001 a 5.766 97.001 a 98.000
66.001 87.000 123.001 124.000
73.001 74.000

Se procederá al reembolso de estas obli­
gaciones a partir de las fechas siguien­
tes: Emisión de 1 de julio de 1950, en 1 
de enero de 1984; emisión de 15 de diciem­
bre de 1962, en 1 de abril de 1984, y emi­
sión de 9 de julio de 1963, en 15 de enero 
de 1984.

Los anteriores pagos se efectuarán en 
los Bancos Bilbao, Exterior de España, 
Hispano Americano, Popular Español, Ur- 
quijo y Confederación Española de Cajas 
de Ahorros.

Madrid. 20 de diciembre de 1983.—Ei 
Consejo de Administración.—17.050-C

TERMICAS DEL BESOS, S. A. 

BARCELONA-21

Ronda General Mitre, 126, 5.° - 3.a

AMORTIZACION DE OBLIGACIONES 

Emisión enero 1974

El día 10 del corriente mes tuvo efecto 
el octavo sorteo para la amortización de 
3.551 obligaciones de la emisión enero 
1974 de esta Sociedad, ante el Notario de 
esta plaza don Angel Martínez Sarrión y

en presencia del señor Comisario suplen­
te, resultando amortizados los títulos cuya 
numeración se expresa seguidamente:

2.001 al 2.250 24.001 al 24.L50
5.501 5.750 27.751 28.000
8.751 9.000 31.501 31.750

11.501 11.750 31.827 31.877
15.001 15.250 32.751 33.000
18.751 17.000 36.251 36.500
19.251 19.500 43.501 43.750
21.751 22.000

A partir del 24 de enero actual se pro­
cederá al reembolso de los títulos amorti­
zados, que deberán entregarse con cu­
pón número 21 y siguientes, a razón de 
10.000 pesetas por título.

El pago podrá hacerse efectivo en nues­
tro domicilio social cualquier día de lu­
nes a viernes y de nueve a trece horas o 
en cualquiera de' las siguientes Enti­
dades:

Banco Central, Banco Español de Cré­
dito, Banco Guipuzcoano, Banco Hispano 
Americano, Banco Urquijo, Caja de Aho­
rros y Monte de Piedad de Baroelona, 
Caja de Ahorros de Cataluña y Confede­
ración Española de Cajas de Ahorros.

Barcelona, 11 de enero de 1984 —El Di­
rector general.—472-C.

TERMICAS DEL BESOS, S. A.

BARCELONA-21

Ronda General Mitre, 126, 5.°, 2.a
AMORTIZACION DE OBLIGACIONES 

«Emisión enero 1975»

El día 10 del corriente mes tuvo efecto 
el octavo sorteo para la amortización de 
5.387 obligaciones de la «Emisión enero 
1975- de esta Sociedad, ante el Notario de 
esta plaza don Angel Martínez Sarrión y 
en presencia del señor Comisario, resul­
tando amortizados los títulos cuya nume­
ración se expresa seguidamente:

1.501 al 1.750 17.001 al 17.250
2.251 2.500 18.501 18.750
3.501 3.750 19:251 19.500
4.001 -4.250 22.501 22.750
4.251 4.500 24.251 24.500
6.251 6.500 25.751 26.JU0
6.751 6.887 26.251 26.500
8.751 9.000 32.501 32.750

11.001 11.250 32.751 33.000
13.501 13.750 36.001 36.250
14.501 14.750 37.251 37.500

A partir del 27 de enero actual, se pro­
cederá al reembolso de los títulos amorti­
zados, que deberán entregarse con cupón 
números 18 y siguientes, a razón de 10.000 
pesetas por título.

El pago podrá hacerse efectivo en nues­
tro domicilio social, ronde General Mitre, 
número 128, todos los días, de lunes a 
viernes, y de nueve a trece horas, o en 
las siguientes' Entidades:

Banco Central, Banco Español de Cré­
dito, Banco Guipuzcoano, Banco Hispano 
Americano, Banco Urquijo, Caja de Aho­
rros y Monte de Piedad de Barcelona, 
Caja de Ahorros de Cataluña y Conlede- 
ración Española de Cajas de Ahorros.

Barcelona, li de enero de 1984.—El Di­
rector general.—473-C.

f

EUROTOR, S. A.

(En liquidación)

BARCELONA-14 

Badal, 16, entresuelo l.°

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Régimen Jurídico de Sociedades 
Anónimas se hace público que la Junta 
general extraordinaria de accionistas, ce­
lebrada con el carácter de universal, el día 
24 de noviembre del corriente año, acor­
dó. por unanimidad, disolver y liquidai 
la Sociedad, aprobando como balance fi- 
nai de liquidación ol Siguiente:
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Pesetas

Activo:
Caja ..................................... 700.000
Resultados ejercicios ............ 240.000

Total activo ............ 1.000.000
Pasivo:
Capital .......................... ... 1.000.000

Total pasivo ............ 1.000.000
Baroelona, 6 de diciembre de 1903.—El 

Liquidador único, Ricardo Canal Morgó.— 
773 C.

ENERGIA E INDUSTRIAS 
ARAGONESAS, S. A.

MADRID
Amortización

De acuerdo con las condiciones corres­
pe rdienl.es a la emisión de obligaciones 
simples de nuestra Sociedad, 8,50 por 100 
de interés anual, de fecha 1 de febrero 
de 1977, se ha procedida ante el Notario 
de esta capital, don Manuel Ramos Ar­
mero, al sorteo de 2.857 títulos, que co­
rrespondan amortizar t.n el presente año 
1904. La numeración de los títulos amor­
tizados es la siguiente:

1 al 500 
7.001 al 7.500

10.081 al 11.000
15.001 al 16.500 
15.858 al 10.000 
19.001 al 19.294

A partir del día 1 del próximo mes 
de febrero se harán efectivas las obliga­
ciones amortizadas que se reseñan, con 
cupón número 15 y siguientes, a razón 
de 50.000 pesetas por título, en los esta­
blecimientos bancários que a continuación 
se detallan: Banco Urquijo, Banco Hispa­
no Americano, Banco Central, Banco Za­
ragozano, Banco Internacional de Comer­
cio y Confederación Española de Cajas de 
Ahorros.

Madrid, 17 de enero de 1984.—El Con­
sejo de Administración —237-5.

MAPFRF FINANZAS DEL SURESTE, 
ENTIDAD DE FINANCIACION, S. A.

Anuncio de fusión
En cumplimiento de Jo establecido en 

el artículo 143. en relación con el 134 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se. 
hace público para conocimiento de los ln-‘ 
t?i esados:

I. Que en la Junta general universal 
d“ accionistas de esta Entidad, celebra­
da el dia 7 de diciembre de 1933, se adop­
taron, por unanimidad, los siguientes 
acuerdos:

1. ° Aprobar la fusión de «Mapire, Fi­
nanzas del Sureste. Entidad de financia­
ción, S. A.» con «Albacetense de Crédito, 
Entidad de Financiación, S. A.», mediante 
la absorción de esta última Entidad, que 
se disolverá sin liquidación y traspasará 
en bloque a la Sociedad absorbente a ti­
tulo de sucesión universal todo su activo 
y pasivo, cifrado en el balance de la so­
ciedad absorbida al día anterior a la fe­
cha del otorgamiento de la escritura pú­
blica de fusión.

2. ° Aprobar el balance de «Mapire, Fi­
nanzas del Sureste, Entidad de Financia­
ción, S. A.», cerrado al día 0 de diciembre 
de 1983, fecha anterior a la celebración 
de esta Junta, cuyo balance se transcri­
birá en el libro de actas como anexo 
de la correspondiente a esta reunión.

3. ° Aumentar el capital de la Sociedad 
absorbente para atender la operación de 
canje de acciones hasta la cifra máxima 
de 15.000.000 de pesetas, mediante la emi­
sión de hasta 15.000 nueve® acciones no­
minativas. de 1.000 pesetas de valor no­
minal cada una de la misma serie y 
clase que las actuales.

Las nuevas acciones ofrecidas en canje 
tendrán los mismos derechos que las has­
ta ahora en circulación.

4 ° Condicionar con carácter suspensi­
vo los acuerdos anteriores-a que por le 
Sociedad absorbida se adopten los perti 
nenies acuerdos de fusión en las condi­
ciones aquí establecidas.

5 ° Facultar ampliamente al Consejo 
de Administración para que:

a) Una vez completado el proceso y 
trámites previstos por la Ley de. Socie­
dades Anónimas, ejecute la ampliación 
de la Sociedad absorbente, determine su 
importe exacto dentro del límite acorda­
do y la prima de emisión que correspon­
de. de acuerdo con las Separaciones de 
accionistas que se hayan producido y el 
activo neto que refleje el balance de la 
sociedad absorbida.

b) Efectúe las liquidaciones o asegure 
los créditos de los aíreedores que se 
opongan por escrito a la fusión, en los 
términos establecidos en la Ley sobre so­
bre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas y efectúe las liquidaciones a 
tos socios que hagan uso del derecho de 
separación.

c) Fije el valor de las acciones de 
la Sociedad para el caso de separación 
de socios y efectúe las liquidaciones que 
procedan a los socios que ejerzan este 
derecho.

d) Modifique el texto de los artículos 
de los Estatutos Sociales relativos a la 
Gifra de capital y número de acciones, 
para adaptarlos al Importe definitivo de 
la ampliación de capital que se realice.

el Aclare, precise y coihplete los 
acuerdos de eíta Junta general extraor­
dinaria y resuelva cuantas dudas o as­
pectos se presenten para su ejecución, 
subsanando y completando cuantos defec­
tos u omisiones Impidan u obstaculicen 
la efectividad de los correspondientes 
acuerdos.

0.° Facultar al Presidente del, Consejo 
de Administración, don Mariano Pellus 
Ruiz para que:

a) Confeccione e inserte los anuncios 
previstos en el artículo 134 de la Ley 
de Sociedades Anónima® de 17 de lulio 
de 1951.

b) Certifique los anteriores acuerdos.
c) Realice cuantos actos sean preci­

sos para su efectividad y otorgue las es­
crituras públicas pertinentes. Incluso las 
de subsanación, que fueran necesarias 
hasta su inscripción en el Registro Mer- 
raritil.

II. El Consejo de Administración de 
la Sociedad, en su reunión celebrada el 
día 28 de diciembre de 1983, haciendo uso 
de las facultades otorgadas por la Junta 
general antes mencionada, acordó fijar 
el valor de las acciones para el caso 
de separación de socios en la cifra de 
1.002 pesetas por acción según resulta 
de la apreciación del patrimonio liquido 
de la Sociedad, de acuerdo oon el balance 
cerrado al día 0 de' diciembre de 1983.

Alicante. 29 de diciembre de 1983.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
734 C. 2.* 27-1-1984

ALBACETENSE DE CREDITO, 
ENTIDAD DE FINANCIACION, S. A.

Anuncio de fusión
En cumplimiento de lo' establecido en 

el articulo 143 en relación con el 134 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hoce público para conocimiento de los in­
teresados:

I. Que en la Junta general universal 
de accionistas de esta Entidad, celebra­
da el día 7 de diciembre de 1983, se adap­
taron por unanimidad los siguientes 
acuerdos:

l.° Aprobar la fusión de «Mapire, Fi­
nanzas del Sureste, Entidad de Financia­
ción, S. A.», con «Albacetense de Crédito, 
Entidad de Financiación, S. A.», median­

te la absorción de esta última Entidad, 
que se disolverá sin liquidación v traspa­
sará en bloque a la Sociedad absorben­
te a título de sucesión i niversa! todo su 
activo y pasivo, cifrado en el balance 
de la Sociedad absorbida, cerrado el día 
aiterior a la fecha del otorgamiento de 
la escritura pública de fus ón.

2 0 Aprobar el balance de «Albaceten­
se de Crédito, Entidad de Financiación, 
Saciedad Anónima», cerrado al día 0 de 
diciembre de 1983, fecha anterior a la 
celebración de esta Junta, cuyo balance 
se transcribirá en el libro de actas como 
anexo de la correspondiente a esta reu­
nión,

3 ° Fijar como tipo de canje para la 
materialización de la absorción el de tres 
acciones de la Sociedad absorbente de 
I.COO pesetas de valor nominal por cada 
rnco acciones de 1.000 pesetas de valor 
nominal de «Albacetense de Crédito, En­
tidad de Financiación, S, A »,

4.° Condicionar con carácter suspensi­
vo los acuerdos anteriores a que por la 
Sociedad absorbente se adopten los perti­
nentes acuerdos de fusión en las condi­
ciones aquí establecidas,

50 Autorizar al Consejo de Adminis­
tración para que formule el balance final 
de la Sociedad, cerrado al día anterior 
al otorgamiento de la escritura pública 
de fusión.

0 o Facultar ampliamente al Consejo 
. de Administración para que:

a) Efectúe las liquidaciones o asegure 
los créditos de los acreedores que se 
opongan por escrito a la fusión, en los 
términos establecidos en la Ley sobre Ré­
gimen Jurídico de las Sociedades Anóni­
mas y efectúe las liquidaciones a los so­
cios que hagan uso del derecho de sepa­
ración.

b) Fije el valor de las acciones de 
la Sociedad para el caso de separación 
de socios y efectúe las liquidaciones que 
procedan a los socios que ejerzan esto 
derecho.

c) Aclare, precise y complete 1 o s 
acuerdos de esta Junta general extraor­
dinaria y resuelva cuantas dudas o aspea 
tos se presenten para su ejecución, sub­
sanando y completando cuantos defectos 
u omisiones impidan v obstaculicen 1 a 
efectividad de los correspondientes acuer­
dos

7° Facultar indistintamente al Presi­
dente del Conselo de Administración, don 
Francisco Giménez de Córdoba y Acacio 
y al Consejero, don José Oliva Olivas, pa­
ra que:

a) Confeccionen e inserten los anun­
cios previstos en el articulo 134 de la Ley 
de Sociedades Anónimas de 17 de julio 
de 1951.

b) Certifiquen los anteriores acuerdos.
c) Realicen cuantos actos sean preci­

sos pora su efectividad y otorguen las 
escrituras públicas pertinentes, incluso 
las de subsanación, que fueran necesa­
rias hasta su Inscripción en el Registro 
Mercantil.

II. El Consejo de Administración de 
la Sociedad en su reunión celebrada el 
día 28 de diciembre de 1903, haciendo uso 
de las facultades otorgadas por la Junta 
general antes mencionada, acordó fijar 
el valor de las acciones para el caso 
de separación de socios en la cifra de 
013 pesetas por acción, según resulta de 
la apreciación del patrimonio liquido de 
la Sociedad, de acuerdo con el balance 
cerrado al día 8 de diciembre de 1983.

Albacete. 29 de diciembre de 1983 —El 
Presidente del Consejo de Administración. 
735-C. 2.* 27-1-1884

MAPFRE FINANZAS,
ENTIDAD DE FINANCIACION, S. A.

Anuncio de fusión
En cumplimiento de lo establecido en 

el artículo 143, en relación con el 134 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se
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hace público para conocimiento de los in- 
‘ teresados:

I. Que en la Junta general universal 
de accionistas, celebrada el día 7 de di­
ciembre de 1983, se adoptaron por unani­
midad los siguientes acuerdos:

1. ° Aprobar la fusión de «Mapire Fi­
nanzas, Entidad de Financiación, S. A.»; 
con «Central Financiera de Cuenca, En­
tidad de Financiación, S. A.»; «Central 
Burgalesa de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.»; «Central Gerundense de 
Crédito, Entidad de Financiación, S. A.»; 
«Central Granadina de Crédito, Entidad 
de Financiación, S. A.»; «Central Vigue- 
sa de Crédito, Entidad de Financiación, 
Sociedad Anónima»; «Central Lucense de 
Crédito, Entidad de Financiación, S. A.»; 
«Central Tarraconense de Crédito, Enti­
dad de Financiación, S.' A.» y «Central 
Murciana de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.»; mediante la absorción de 
estas últimas Entidades, que se disolve­
rán sin liquidación y traspasarán en blo­
que a «Mapire Finanzas, Entidad de Fi­
nanciación, S. A.», a título de sucesión 
universal todo su activo y pasivo, cifrado 
en los balances de las Sociedades absor­
bidas cerrados al dia anterior a la fecha 
de otorgamiento de la escritura pública 
de fusión.

2. ° Aprobar el balance de «Mapfre Fi­
nanzas, Entidad de Financiación, S. A.», 
cerrado al día 8 de diciembre de 1983, 
fecha, anterior a la celebración de esta 
Junta, cuyo bálance se transcribirá en 
el libro de actos como anexo de la corres­
pondiente a esta reunión.

3. ° Fijar como tipos de canjes para 
la materialización de la absorción los si­
guientes:

a) Una acción de la- Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada dos acciones de 72o pesetas de 
valor nominal cada una de «Central Fi­
nanciera de Cuenca, Entidad de Financia­
ción, S. A.».

b) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
para cada una de las acciones, números 
1 a 15.000, ambos inclusive, de 1.000 pe­
setas de valor nominal; de «Central Bur­
galesa de Crédito, Entidad de Financia­
ción, S. A.».

c) Una acción de la Sociedad absor­
bente de'1.000 pesetas de valor nominal 
por cada dos de las acciones números 
15.001 a 25.000, ambos inclusive, de 1 000 
pesetas de valor nominal, desembolsados 
en un 50 por 100 de «Central Burgalesa 
de Crédito, Entidad de Financiación, So­
ciedad Anónima».

d) Una aoclón de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
para cada seis acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal c^da una de «Central 
Gerundense de Crédito, Entidad de Fi­
nanciación, S. A.».

e) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000- pesetas de valor nominal 
por cada tres acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada una de «Central 
Granadina de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.».

f) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada dos acciones de 1000 pesetas 
de valor nominal cada una de «Central 
Viguesa de Crédito, Entidad de Financia­
ción, S. A.».

g) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada tres de las acciones números 
1 a 15.000 ambos inclusive, de 1.000 pe­
setas de valor nominal, de «Central Lu­
cense de Crédito, Entidad de Financia­
ción, S. A.».

h) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada seis de las acciones números 
15.001 a 25.000 de 1.000 pesetas de valor 
nominal, de «Central Lucense de Crédito. 
Entidad de Financiación, S. A.».

i) Una acción de la Sociedad absorben­
te de 1.000 pesetas de valor nominal por

cada ocho acciones de 1.000 pesetas de 
valor nominativo cada una de «Central 
Tarraconense de Crédito, Entidad de Fi­
nanciación, S. A.».

j) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada dos acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada una de «Central 
Murciana de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.».

4. ° Aumentar el capital de la Socie­
dad absorbente para atender la operación 
de canje de acciones hasta la cifra má­
xima de setenta y tres millones doscien­
tas noventa y un mil (73.291.000) pesetas, 
mediante la emisión de hasta 73.291 nue­
vas acciones nominativas, de 1.000 pese­
tas de valor nominal cada una, de la 
misma serie y clase que las actuales.

Estas acciones se emitirán con la pri­
ma de emisión 4ue proceda, en función 
del activo neto que arrojen los balances 
de las acciones absorbidas v de las po­
sibles separaciones de socios que se pro­
duzcan.

Las nuevas acciones ofrecidas en canje 
tendrán los mismos derechos' que las has­
ta ahora en circulación.

5. ° Condicionar con carácter suspensi­
vo los acuerdos anteriores a que por las 
Sociedades absorbidas se adopten los per­
tinentes acuerdos de fusión en las condi 
ciones aquí establecidas.

9.° Facultar ampliamente al Consejo 
de Administración para que:

a) Una vez completado el proceso y 
trámites previstos por la Ley de Socie­
dades Anónimas, ejecútenla ampliación 
de capital de la Sociedad absorbente, de­
termine su importe exacto dentro del li­
mite acordado y la prima de emisión que 
corresponda, de acuerdo con las separa­
ciones de accionistas que se hayan pro­
ducido y el activo neto que reflejen los 
balances de las Sociedades absorbidas.

b) Efectúe las liquidaciones o asegure 
los créditos de los acreedores que se 
opongan por escrito a la fusión en los 
términos establecidos en la Ley sobre Ré­
gimen Jurídico de las Sociedades Anó­
nimas, y efectúe las liquidaciones a los 
socios que hagan uso del derecho de se­
paración.

c) Fije la valoración de las acciones 
de la Sociedad paro el caso de separa­
ción de socios y efectúe las liquidaciones 
que procedan á aquellos socios que ejer­
zan este derecho.

d) Modifique el texto de los artículos 
de los Estatutos sociales relativos a la 
cifra del capital v número de acciones, 
para adaptarlos al importe definitivo de 
la ampliación de capital que se realice.

e) Aclare, precise y complete los 
acuerdos de esta. Junta general extraor­
dinaria y resuelva cuantas dudas o as­
pectos se presenten para su ejecución, 
subsanando y completando cuantos defec­
tos y omisiones impidam u obstaculicen 
la efectividad de los correspondientes 
acuerdos.

7.» Facultar indistintamente al Presi­
dente v al Secretario del Consejo de Ad­
ministración para que:

a) Confeccionen e inserten los anun­
cios previstos en el articulo 134 de la 
Ley de Sociedades Anónimas de 17 de 
julio de 1951.

b) Certifiquen los anteriores acuerdos.
c) Realicen cuantos actos sean preci­

sos para su efectividad y otorguen las 
escrituras públicas pertinentes, incluso 
las de subsanación, que fueran necesa­
rias hasta su inscripción en el Registro 
Mercantil.

II. El Consejo de Administración de 
la Sociedad, en reunión celebrada el dia 
28 de diciembre, haciendo uso de las fa­
cultades otorgadas por la Junta general 
antes mencionada, acordó fijar el valor 
de las acciones para el caso de separa­
ción de socios en la cifra de 800 pesetas 
por acción, según resulta de la aprecia­

ción del patrimonio liquido de la Socie­
dad, de acuerdo con el balance cerrado 
al día 6 de diciembre de 1983.

Madrid, 29 de diciembre de 1983.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
721-C. 2.“ 27-1-1984

CENTRAL LUCENSE DE CREDITO,
ENTIDAD DE FINANCIACION, S. A.

Anuncio de fusión
En cumplimiento de lo establecido en 

el articulo 143, en relación con él 134 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público para conocimiento de los in­
teresados:

1. Que en la Junta general universal 
de accionistas celebrada el dia 7 de di­
ciembre de 1983 se adoptaron por una­
nimidad los siguientes acuerdos:

1° Aprobar la fusión de «Mapfre Fi­
nanzas, Entidad de Financiación, S. A.», 
con «Central Financiera de Cuenca. Enti­
dad de Financiación, S. A.»; Central 
Burgalesa de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.»; «Central Gerundense de 
Crédito, Entidad de Financiación, S. A.»; 
«Central Granadina de Crédito, Entidad 
de Financiación, S. A.»; «Central Vigue­
sa de Crédito, Entidad de Financiación, 
Sociedad Anónima»; «Central Lucense de 
Crédito, Entidad de Financiación, S. A.»; 
«Central Tarraconense de Crédito, Enti­
dad de Financiación, S. A.» y «Central 
Murciana de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.», mediante la absorción de 
estas últimas Entidades, que se disolve­
rán sin liquidación y traspasarán en blo­
que a «Mapfre Finanzas, Entidad de Fi­
nanciación, S. A.» a titulo de sucesión 
universal todo su activo y pasivo, cifra­
do en los balances de las Sociedades ab­
sorbidas cerrados al día anterior a la 
fecha de otorgamiento de la escritura pú­
blica de fusión.

2. » Aprobar el balance de. «Central Lu­
cense de Crdéito, Entidad de Financia­
ción, S. A.», cerrado al dia 6 de diciem­
bre de 1983, fecha anterior a la celebra­
ción de esta Junta, cuyo balance se trans­
cribirá en el libro de actas como anexo 
de la correspondiente a esta reunión.

3. ° Fijar como tipos de canjes para 
la materialización de la absorción los si­
guientes:

a) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada dos acciones de 720 pesetas de 
.valor nominal cada una de «Central Fi­
nanciera de Cuenca, Entidad de Finan­
ciación, S. A.».

b) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
para cada una de las acciones, números 
1 al 15.000, ambos inclusive, de 1.000 pe­
setas de valor nominal; de «Central Bur­
galesa de Crédito, Entidad de Financia­
ción, S. A.».

c) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada dos de las acciones números 
15.001 a 25.000, ambos inclusive, de 1.000 
pesetas de valor nominal, desembolsados 
en un 50 por loo de «Central Burgalesa 
de Crédito, Entidad de Financiación, So­
ciedad Anónima».

d) Una acción de la Sociedad absor­
bente de l.ooo' pesetas de valor nominal 
por cada seis acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada una de «Central 
Gerundense de Crédito. Entidad de Fi­
nanciación, S. A.».

e) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada tres acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada una de «Central 
Granadina de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.».

í) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada dos acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada una de «Central 
Viguesa de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.».
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g) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada tres de las acciones números 
1 a 15.000, ambos inclusive, de 1.000 pe­
setas ' de valor nominal de «Central Lu- 
cense de Crédito, Entidad de Financia- 
ión, S. A ».

h) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada seis de las acciones núme­
ros 15.001 a 25.000 de 1.000 pesetas de 
valor nominal, de «Central Lucense de 
Crédito, Entidad de Financiación, S. A.».

i) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada ocho acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominativo cada una de «Cen­
tral Tarraconense de Crédito. Entidad de 
Financiación, S. A.».

]) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada dos acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada una de «Central 
Murciana de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.».

4 “ Condicionar con carácter suspensi­
vo los acuerdos anteriores a que por la 
Sociedad absorbente y las otras absor­
bidas se adopten los pertinentes acuer­
dos de fusión en las condiciones aquí es­
tablecidas.

5.° Autorizar al Consejo de Adminis­
tración para que formule el balance final 
de la Sociedad cerrado al día anterior 
al otorgamiento de la escritura pública 
de fusión.

6° Facultar ampliamente al Conselo 
de Administración para que:

a) Efectúe las liquidaciones o asegure 
los créditos de los acreedores que se 
opongan por escrito a la fusión, en los 
términos establecidos en la Ley sobre Ré­
gimen Jurídico de las Sociedades Anó­
nimas y efectúe las liquidaciones a los 
socios que hagan uso del derecho de se­
paración#

b) Fije el valor de las acciones de 
la Sociedad para el caso de separación 
de socios y efectúe las liquidaciones que 
procedan a los socios que ejercan este 
derecho.

c) Aclare, precise y complete los 
acuerdos de esta Junta general extraor­
dinaria y resuelva cuantas dudas ó as­
pectos se presenten para su ejecución, 
subsanando y completando cuantos defec­
tos y omisiones impidan u obstaculicen 
la efectividad de los correspondientes 
acuerdos.

7.» Facultar indistintamente al Presi­
dente del Consejo de Administración don 
José Antonio Moreno Rodríguez y al Se­
cretario del Consejo de Administración 
don Ricardo Cidad Calderón para que:

a) Confeccionen e inserten los anun­
cios previstos en el artículo 134 de la 
Ley de Sociedades Anónimas de 17 de 
Julio de 1951.

b) Certifiquen los antérlores acuerdos.
c) Realicen cuantos actos sean preci­

sos para su efectividad y otorguen las 
escrituras públicas pertinentes, incluso 
las de subsanación, que fueran necesa­
rias hasta su inscripción en el Registro 
Mercantil.

II. El Consejo de Administración de 
la Sociedad en reunión celebrada el día 
28 de diciembre, haciendo uso de las fa­
cultades otorgadas por la Junta general 
antes mencionada, acordó fijar el valor 
de las acciones para el caso de separa­
ción dé socios en la cifra de 508 pesetas 
por acción, para las acciones números 
1 al 15.000, ambas inclusive, y 253 pese­
tas por acción para las acciones núme­
ros 15.001 al 25.000, ambas inclusive, se­
gún resulta de la apreciación del patri­
monio liquido de la Sociedad de acuerdo 
con el balance cerrado al día 6 de di­
ciembre de 1983.

Lugo, 29 de diciembre de 1983.—El Pre­
sidente del Consejo de Administración.— 
724-C. 2 * 27-1-1984

TOFISA,
ENTIDAD DE FINANCIACION. S A.

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 143, en relación con el 134 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público para conocimiento de los in­
teresados:

I. Que en la Junta general universal 
de accionistas de esta Entidad, celebra­
da el día 7 de diciembre de 1983, se adop­
taron por unanimidad los siguientes 
acuerdos:

l.° Aprobar la fusión de «Central Gui- 
puzcoana de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.»-, con «Anaitasuna de Fi­
nanciaciones, Entidad de Financiación, 
Sociedad Anónima» y «Tofisa, Entidad de 
Financiación, S. A.», medíante la absor­
ción de estas dos últimas Entidades, que 
se disolverán sin liquidación y traspasa­
rán en bloque a la Sociedad absorbente 
a título de sucesión universal todo su ac­
tivo y pasivo, cifrado en los balances de 
las Sociedades absorbidas, cerrados arl día 
anterior a la fecha del otorgamiento de 
la escritura pública de fusión.

2 0 Aprobar el balance de «Tofisa, En­
tidad de Financiación, S. A.», cerrado al 
día 6 de diciembre de 1983, fecha ante­
rior a la celebración de esta Junta, cuyo 
balance se transcribirá en el libro de ac­
tas como anexo de la correspondiente a 
esta reunión.

3. ° La fusión se materializará median­
te el canje de las, acciones de las Socieda­
des absorbidas por acciones de la absor­
bente, entregando a los accionistas de 
aquéllas el número de acciones que a 
cada uno corresponda, de acuerdo con las 
siguientes valoraciones, fijadas exclusiva­
mente a efectos de canje.-

a) Las acciones de la absorbente, de 
1.000 pesetas de va'jr nominal cada una, 
a 1.180 pesetas por acción.

b) Las acciones números 1 al 15.000, 
ambos inclusive, de «Anaitasuna de Fi­
nanciaciones, Entidad de Financiación, 
Sociedad Anónima», de 1.000 pesetas de 
valor nominal cada una, a 1.510 pesetas 
por acción.

c) Las acciones números 15.001 a 25.000, 
ambos inclusive, de «Anaitasuna de Fi­
nanciaciones, Entidad de Financiación, 
Sociedad Anónima», de 1.000 pesetas de 
valor nominal cada una, desembolsadas 
en su 50 por 100, a 755 pesetas por ac­
ción.

d) Las acciones números 1 a 15.000, 
ambos inclusive, de «Tofisa, Entidad de 
Financiación, S A.», de 1.000 pesetas de 
valor nominal cada una, a 1.210 pesetas 
por acción.

e) Las acciones números 15.001 a 25.000, 
ambos inclusive, de «Tofisa, Entidad de 
Financiación, S. A.», de 1.000 pesetas de 
valor nominal cada una, desembolsadas 
en su 50 por 100, a razón de 605 pesetas
acción.
Las acciones de las Entidades absorbi­

das o fracciones de éstas que no alcan­
cen a cubrir una acción completa de la 
absorbente, se liquidarán en efectivo me­
tálico si su valor es inferior al 50 por 
100 del de aquélla; si es superior, el ac­
cionista podrá completar en efectivo me­
tálico la cantidad necesaria para alcanzar 
la acción completa.

4. ° Condicionar con carácter suspensi­
vo los acuerdos anteriores a que por la 
Sociedad absorbente y la otra Sociedad 
absorbida se adopten los pertinentes 
acuerdos de fusión en las condiciones 
aquí establecidas.

5. ° Autorizar al Consejo de Adminis­
tración para que formule el balance fi­
nal de la Sociedad, cerrado al dfa ante­
rior al otorgamiento de la escritura pú­
blica de fusión.

8.° Facultar ampliamente al Consejo 
de Administración para que:

a) Efectúe las liquidaciones o asegure 
los créditos de los acreedores que te

opongan por escrito a la fusión en los 
términos establecidos en la Ley sobre Ré­
gimen Jurídico de las Sociedades Anóni­
mas, y efectúe las liquidaciones a lo9 
6ocios que hagan uso del derecho de se­
paración.

b) Fije la valoración de las acciones 
para el caso de separación de socios y 
efectúe las liquidaciones que procedan a 
aquellos socios que ejerzan este derecho.

c) Aclare, precise y complete los 
acuerdos de ésta Junta general extraor­
dinaria, resuelva cuantas dudas o aspec­
tos se presenten para su ejecución, sub­
sanando v completando cuantos defectos 
u omisiones impidan y obstaculicen la 
efectividad de los correspondientes acuer­
dos.

7.» Facultar indistintamente al Presi­
dente del Consejo de Administración, y 
al Secretario del Consejo de Administra­
ción para que:

a) Confeccionen e inserten los anun­
cios previstos en el artículo 134 de la 
Ley de Sociedades Anónimas de 17 de 
julio de 1951.

b) Certifiquen los anteriores acuerdos.
c) Realicen cuantos actos sean preci­

sos para su efectividad, y otorguen las 
escrituras públicas pertinentes, incluso 
las de subsanación, que fueran necesarias 
hasta su inscripción en el Registro Mer­
cantil.

II. El Consejo de Administración de 
la Sociedad, en su reunión celebrada el 
día 28 de diciembre de 1980, haciendo 
uso de las facultades otorgadas por la 
Junta General antes mencionada, acordó 
fijar el valor de las acciones para el 
caso de separación de socios en la cifra 
de 1.210 pesetas por acción, para las ac­
ciones números 1 a 15.000, ambos inclusi­
ve, y 805 pesetas por acción, para las 
acciones números 15.001 a 25.000, ambos 
inclusive, según resulta de la apreciación 
del patrimonio liquido de la Sociedad, óe 
acuerdo con el balance cerrado al día 6 
de diciembre de 1983.

Tolosa, 29 de diciembre de 1983.—740-C.
2.* 27-1-1984

CENTRAL CORDOBESA DE CREDITO,
ENTIDAD DE FINANCIACION, S. A.

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en 
el articulo 143, en relación con el 134 
de la. Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público para conocimiento de los in­
teresados:

I. Que en la Junta general universal 
de accionistas de esta Entidad, celebrada 
el dia 7 de diciembre de 1983. se adop­
taron, por unanimidad, los siguientes 
acuerdos:

l.° Aprobar la fusión de «Mapfre, Fi­
nanzas de Andalucía Occidental, Entidad 
de Financiación, S. A.», pon «Financiero 
de Algeciras, Entidad de Financiación, 
Saciedad Anónima», «Central Gaditana de 
Crédito, Entidad de Financiación. S. A.», 
v «Central Cordobesa de Crédito, Entidad 
de Financiación, S. A.», mediante la ab­
sorción de estas tres últimas entidades, 
que se disolverán sin liquidación y tras­
pasarán en bloque a 1« sociedad absor­
bente a título de sucesión universal todo 
su activo y pasivo, cifrado en los balan­
ces de las sociedades absorbidas, cerrados 
al día anterior a la fecha del otorga­
miento de la escritura pública de fusión

2° Aprobar el balance de «Central 
Cordobesa de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A », cerrado al día 8 de di­
ciembre de 1983, fecha anterior a la ce­
lebración de esta Junta, cuyo balance se 
transcribirá en el Libro de Actas como 
anexo de la correspondiente a la reunión.

3 ° Filar como tipos de canjes para 
la materialización de la absorción los si­
guientes:
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b) Tres acciones de la sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
per cada cuatro acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal de «Financiera de Al- 
gsciras, Entidad de Financiación, S. A.».

b) Dos acciones de la sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada tres acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada una de «Central 
Gaditana de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.».

ci Seis acciones de la sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada cinco acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada una de «Central 
Cordobesa de Crédito, Entidad de Finem- 
c.iación, S. A:».

4 0 Condicionar con carácter suspensi­
vo los acuerdos anteriores a que por la ' 
sociedad absorbente y las otras socieda­
des absorbidas se adopten los pertinentes 
acuerdos de fusión en las condiciones aquí 
oslablecidas.

5 ° Autorizar al Consejo de Adminis­
tración para que formule el balance final 
de la sociedad, cerrado al día anterior 
al otorgamiento de la escritura pública 
de fusión.

6 ° Facultar ampliamente al Consejo 
de Administración para que:

a) Efectúe las liquidaciones o asegure 
los créditos de los acreedores que se 
opongan por escrito a la fusión en los 
términos establecidos en la Ley sobre Ré­
gimen Jurídico de las Sociedades Anóni­
mas, y efectúe las liquidaciones a los 

socios que hagan uso del derecho de se­
paración.

b) Fije la valoración de las acciones 
de la sociedad para el casó de separación 
de socios y efectúe-las liquidaciones que 
procedan a aquellos socios que ejerzan 
erte derecho.

c) Aclare, precise y complete 1 os 
acuerdos de esta Junta general extraordi­
naria y resuelva cuantas dudas o aspectos 
se presenten para su ejeoución, subsa­
nando y completando cuantos defectos u 
omisiones impidan u obstaculicen la efec­
tividad de los correspondientes acuerdos.

7 ° Facultar indistintamente al Presi­
dente y al Secretario del Consejo de Ad­
ministración pea-a que:

a) Confeccionen e inserten los anun­
cios previstos en el artículo 134 de la 
Ley de Sociedades Anónimas de 17 de 
¡ulio de 1951.

b) Certifiquen los anteriores acuerdos.
c) Realicen cuantos actos sean precisos 

para su efectividad y otorguen las es­
crituras públicas pertinentes, incluso las 
de subsanación, que fueran necesarias, 
pera su inscripción en el Registro Mer­
cantil.

II. El Consejo de Administración de 
la Sociedad, en reunión celebrada el día 
28 de diciembre de 1983, haciendo uso 
de las facultades otorgadas por la Junta 
general antes mencionada, acordó fijar 
el valor de las acciones para el caso 
de separación de socios en la cifra de 
1.202 pesetas por acción, según resulta de 
la aprobación del patrimonio liquido de 
la Sociedad, de acuerdo con el balance 
cerrado al día 6 de diciembre de 1983.

Córdoba, 26 de diciembre de 1983.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
7.33-C. 2.* 27-1-1984

MAPFRE, FINANZAS DE ANDALUCIA 
OCCIDENTAL, ENTIDAD DE FINAN­

CIACION, S. A.

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en 
el articulo 143, en relación con el 134 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público pera conocimiento de los in­
teresados:

I. Que en la Junta general universal 
de accionistas de esta Entidad, celebrada 
el día 7 de diciembre de 1683, se adop­

taron, por unanimidad, los siguientes 
acuerdos:

1. ° Aprobar la fusión de Mapire, Fi­
nanzas de Andalucía Occidental, Entidad 
de Financiación, S. A.» con «Financiera 
de Algeciras, Entidad de Financiación, 
Seriedad Anónima», «Centra] Gaditana de 
Crédito, Entidad de Financiación, S. A.», 
y «Central Cordobesa de Crédito, Entidad 
de Financiación, S A.», mediante la ab­
sorción de.estas tres últimas Entidades, 
que se disolverán sin liquidación y tras­
pasarán en bloque a la sociedad absor­
bente a titulo de sucesión universal todo 
sú activo y pasivo, cifrado en los balan­
ces de las sociedades absorbidas, cerrados 
al día anterior a la fecha del otorga­
miento de la escritura pública de fusión.

2. ° Aprobar el balance.de «Mapire, Fi­
nanzas de Andalucía Occidental, Entidad 
de Financiación, S. A.», cerrado el día 6 
de diciembre de 1983, fecha anterior 
a la celebración de esta Junta, cuyo ba­
lance se transcribirá en el libro de actas 
como anexo de. la correspondiente a esta 
reunión.

3. ° Fijar como tipos de canjes para la 
materialización de la absorción, los si­
guientes:

a) Tres acciones de la sociedad absor­
tante de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada cuatro acciones da 1.000 pesetas 
de valor nominal de «Financiera de Al­
geciras, Entidad de Financiación, S. A.».

b) Dos acciones de la sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada tres «feciones de 1.000 pesetqs 
de valor nominal cada una de «Central 
Gaditana de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.».

c) Seis acciones de la sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de veilor nominal 
per cada cinco acciones de 1.000 peseUs 
de valor nominal cada una de «Central 
Cordobesa de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.».

4 ° Aumentar el capital de la sociedad 
absorbente para atender la operación de 
canje de acciones hasta la cifra máxima 
de cincuenta y nueve millones doscientas 
sesenta y siete mil (59.267.000) pesetas, 
mediante la emisión de hasta 59.267 nue­
vas acciones nominativas, de 1.000 pese­
tas de valor nominal cada una, de la 
misma serie y clase que las actuales.

Estas acciones se emitirán con la pri­
ma de emisión que proceda, en función 
del activo neto que arroje los balances 
de las acciones absorbidas y de las po- 
sibias separaciones de socios que Se pro­
duzcan.

Las nuevas acciones ofrecidas en canje 
tendrán los mismos derechos que las has­
ta ahora en circulación

f.° Condicionar con carácter suspensi­
vo los acuerdos anteriores a que por las 
sociedades absorbidas se adopten los per­
tinentes acuerdos de fusión en las condi­
ciones aquí establecidas.

6.° Facultar ampliamente al Consejo 
de Administración para que:

a) Una vez completado el proceso y 
trámites previstos por la Ley de Socie­
dades Anónimas, ejecute la ampliación 
de capital de la sociedad absorbente, de- 
ce-mine su importe exacto dentro del lí­
mite acordado y la prima de. emisión que 
corresponda, de acuerdo con las separa­
ciones de accionistas que se hayan produ­
cido y el activo neto que reflejen los ba­
lances de las sociedades absorbidas.

b) Efectúe las liquidaciones o asegure 
los créditos de los acreedores que se 
opongan por escrito a la fusión en los 
términos establecidos ey la Ley sobre Ré­
gimen Jurídico de las Socied&des Anóni­
mas, y efectúe las liquidaciones a los 
socios que hagan uso del derecho de se­
pe ración.

c) Fije la valoración de las acciones 
de la sociedad para el caso de separa­
ción de socios y efectúo las liquidaciones 
uue procedan a aquellos socios que ejer­
zan este derecho.

d) Modifique el texto de los artículos 
de los Estatutos Sociales relativos a la 
cilra de capitel y número de acciones, 
para adaptarlos al importe definitivo de 
la ampliación de capital que se realice.

e) Aclare, precise y complete los 
acuerdos de esta Junta general extraor­
dinaria y resuelva cuantas dudas o as­
pectos se presenten para su ejecución, 
subsanando y completando cuantos defec­
tos u omisiones impidan u obstaculicen 
la efectividad de los correspondientes 
acuerdos.

7 o Facultar indistintamente al Presi­
dente y al Secretario del Consejo de Ad­
ministración para que:

a) Confeccionen e inserten los anun­
cios previstos en el artículo 134 de la 
Ley de Sociedades Anónimas de 17 de 
julio de 1951.

b) Certifiquen los anteriores acuerdos.
c) Realicen cuemtos actos sean preci­

sos para su efectividad, y otorguen las 
es frituras públicas pertinentes, incluso 
las de subsanación que fueran necesa- 
r as para su inscripción en el Registro 
Mercantil.

II. El Consejo de Administración de 
la Sociedad, en reunión celebrada el día 
28 de diciembre de 1983, haciendo uso 
de las facultades otorgadas por la Junta 
general, antes relacionada, acordó fijar 
el valor de las acciones para el caso 
de separación de socios en la cifra de 
1.012 pesetas por acción, según resulta de 
la aprobación del patrimonio líquido de 
la Sociedad de acuerdo con el balance, 
cerrado «el- día 6 de diciembre de 1983.

Sevilla, 29 de diciembre de 1983.—El 
P.-f sidente del Consejo de Administración. 
730-C. 2.* 27-1-1984

FINANCIERA DE ALGECIRAS, 
ENTIDAD DE FINANCIACION, S. A.

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 143, en relación con el 134 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público para conocimiento de los in­
teresados: '

I. Que en la Junta general universal 
de accionistas de esta Entidad, celebrada 
el día 7 de diciembre de 1983, se adop­
taron, por unanimidad, los siguientes 
acuerdos:

1 0 ' Aprobar la fusión de «Mapfre Fi­
nanzas de Andalucía Occidental, Entidad 
de Financiación, S. A.», con «Financiera 
de Algeciras, Entidad de Financiación, 
Sociedad Anónima» «Central Gaditana de 
Crédito, Entidad de Financiación, S. A.», 
v «Central Cordobesa de Crédito, Entidad 
do Financiación, S. A.» mediante la ab 
sorción de estas tres últimas Entidades, 
que se disolverán sin liquidación y tras- 
pararán en bloque a la sociedad absor­
bente a titulo de sucesión universal todo- 
su activo y pasivo, cifrado en los bala- 
ces de las sociedades absorbidas cerra­
dos al día anterior a la fecha del otor­
gamiento de la escritura pública de fu­
sión.

2 ° Aprobar el balance de «Financie­
ra de Algeciras, Entidad de Financiación, 
Sociedad Anónima», cerrado al día 8 de 
diciembre de 1983. fecha anterior a la 
celebración de esta Junta; cuyo balance 
se transcribirá en el Libro de Actas como 
anexo de la correspondiente a la reunión.

3 ° Fijar como tipos de canjes para 
te materialización de La absorción los si­
guientes:

a) Tres acciones de la Sociedad absor­
bente do 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada cuatro acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal de «Financiera de Alge­
ciras, Entidad de Financiación, S. A.».

b) Dos acciones de la sociedad absor­
bente'de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada tres acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada una de «Central 
Gaditana de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.».
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c.' Seis acciones de la sociedad absor- 
ocote de 1.000 pesetas de valor nominas 
por cada cinco acciones de 1.000 pesetas 
ae valor nominal rada una de ■Centra') 
Cordobesa de Crédito, Entidad de Finan- 
cieción, S. A».

4° Condicionar con carácter suspensl 
vo ios acuerdos anteriores a que por la 
.-.ociedad absorbente y las otras socieda­
des absorbidas se adopten los pertinentes 
acuerdos de fusión en las condiciones aquí 
establecidas.

5 ° Autorizar al Consejo de Adminis­
tración para que formule el balance final 
de la Sociedad, cerrado al dia anterior 
al otorgamiento de la escritura pública 
de fusión.

8“ Facultar ampliamente al Consejo 
de Administración para que:

a) Efectúe lás liquidaciones o asegure 
los créditos de los acreedores que se 
opongan por escrito a la fusión en los 
términos establecidos en la Ley sobre Ré­
gimen Jurídico de las Sociedades Anóni­
mas, y efectúe las liquidaciones a los 
sorios que hagan uso del derecho de se 
pa ración.

b) Fije la valoración de las acciones 
de la sociedad para el caso de separa­
ción de socios y efectúe las liquidaciones 
q; e procedan a aquellos socios que ejer­
zan este derecho.

c) Aclare, precise y complete los acuer­
dos de esta Junta general extraordinaria 
y resuelva cuantas dudas o aspectos se 
presenten para su eiecución. subsanando 
v completando cuantos defectos u omi­
siones impidan u obstaculicen la efecti­
vidad de los correspondientes acuerdos.

70 Facultar indistintamente aj Presi­
dente y al Secretario del Consejo de Ad­
ministración para que:

a) Confeccionen e 'nserten los anun­
cios previstos en el articulo 134 de la 
Ley de Sociedades Anónimas de 17 de 
lulio de 1951.

b) Certifiquen los anteriores acuerdos.
c) Realice cuantos actos sean precisos 

para su efectividad, y otorguen las escri­
turas públicas pertinentes incluso las de 
suhsanación, que fueran necesarias, para 
su inscripción en el Registro Mercantil.

II El Consejo de Administración de 
la Sociedad, en reunión celebrada si día 
28 de diciembre de 1983, haciendo uso 
de las facultades otorgadas por la Junta 
gereral antes mencionada, acordó fijar 
el valor de las acciones para el caso 
de separación de socios en la cifra de 
744 pesetas por acción, según resulta de 
'a aprobación del oatrmonio liquido de 
la Sociedad, de acuerdo con el balance 
cerrado al día 6 de diciembre de 1983

Algeciras, 29 de diciembre de 1983.—El- 
Posidente del Consejo de'Administración. 
731-C. 2 * 27-1 1984

ANAITASUNA DE FINANCIACIONES,
ENTIDAD DE FINANCIACION, S. A.

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en 
el articulo 143. en relación con el 134 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público para conocimiento de los in­
teresados:

I. Que en la Junta , general universal 
de accionistas de esta Entidad, celebrada 
el día 7 de diciembre de 1083, se adop­
taron por unanimidad los siguientes 
acuerdos:

l.° Aprobar la fusión de «Central Gui- 
puzcoana de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S, A.»: con «Anaitasuna de Fi­
nanciaciones, Entidad de Financiación, 
Sociedad Anónima, y «Tofisa, Entidad de 
Financiación, S. A », mediante la absor­
ción de estas dos últimas Entidades, que 
se disolverán sin liquidación y traspasarán 
en bloque a la Sociedad absorbente a ti­
tulo de sucesión universal todo su activo 
y pasivo, cifrado en los balances de las

Sociedades absorbidas, cerrados al día an­
terior a la fecha del otorgamiento de la 
escritura pública de fusión.

2 ° Aprobar el balance de «Anaitasuna 
de Financiaciones, Entidad de Financia­
ción, S. A.», cerrado al dia 8 de diciem­
bre de 1983, fecha anterior a la celebra­
ción de esta Junta, cuyo balance se trans­
cribirá en el libro de actas como anexo 
de la correspondiente a esta reunión.

3. ° La fusión se materializará median­
te el canje de las acciones de las Socie­
dades absorbidas por acciones de la ab­
sorbente, entregando a los accionistas, de 
aquéllas el número de acciones que a 
cada uno corresponda, de acuerdo con las 
siguientes valoraciones, fijadas exclusiva­
mente a efectos de canje:

a) Las acciones de la absorbente, de 
1.000 pesetas de valor nominal cada una, 
a 1.180 pesetas por acción.

b) Las acciones números 1 a 15.000, 
ambos inclusive, de «Anaitasuna de Fi­
nanciaciones, Entidad de Financiación, 
Sociedad Anónima, de 1.000 pesetas de 
valor nominal cada una, a 1.510 pesetas 
por acción.

c) Las acciones números 15.001 a 
25 000, ambos Inclusive, de , «Anaitasuna 
de Financiaciones, Entidad de Financia­
ción, S. A.», de 1.000 pesetas de valor 
nominal cada una, desembolsadas en su 
50 por 100, a 755 pesetas por acción.

d) Las acciones números 1 a 15000, 
ambos inclusive, de «Tofisa, Entidad de 
Financiación, S. A.», de 1.000 pesetas de 
valor nominal cada una, a 1.21o pesetas 
poT acción.

e) Las acciones números 15.001 a 
25.000, ambos Inclusive, de «Tofisa, Enti­
dad de Financiación, S. A.«, de 1.000 pe­
setas de valor nominal cada una, desem­
bolsadas en su 50 por 100, a razón de 
605 pesetas por acción.

Las acciones de las Entidades absor­
bidas o fracciones de éstas que alcancen 
a cubrir una acción completa de la ab­
sorbente, se liquidarán en efectivo metá­
lico si su valor es inferior al 50 por 100 
del de aquélla; si es superior, el accio­
nista podrá completar en efectivo metálico 
la cantidad necesaria para alcanzar la 
acción completa.

4. ° Condicionar con carácter suspensi­
vo los acuerdos anteriores a que por la 
Sociedad absorbente y la otra Sociedad 
absorbida se adopten los pertinentes 
acuerdos de fusión en las condiciones aquí 
establecidas.

5 ° Autorizar al Consejo de Adminis­
tración para que formule el balance final 
de la Sociedad, cerrado al día anterior 
al otorgamiento de la escritura pública 
de fusión.

8° Facultar ampliamente al Consejo 
de Administración para que:

a) Efectúe las liquidaciones o asegu­
re los créditos de los acreedores que se 
opongan por escrito a la fusión en los 
términos establecidos en la Ley sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó­
nimas, y efectúe las liquidaciones a los 
Socios que hagan uso del derecho de se­
paración.

b) Fije la valoración de las acciones 
de la Sociedad para el caso de separación 
de socios y efectúe las liquidaciones que 
procedan a aquellos socios que ejerzan 
este derecho.

c) Aclare, precise y complete los 
acuerdos de esta Junta general extraor­
dinaria, y resuelva cuantas dudas o as­
pectos se presenten para su ejecución, 
subsanando y completando cuantos defec­
tos u omisiones impidan y obstaculicen 
la efectividad de los correspondientes 
acuerdos.

7.° Facultar indistintamente al Presi­
dente y al Secretario del Consejo de Ad­
ministración, para que:

a) Confeccionen e inserten los anun­
cios previstos en el artículo 134 Je la 
Ley de Sociedades Anónimas de 17 de 
julio de 1951.

b) Certifiquen los anteriores acuerdos.
c) Realicen cuantos actos sean preci­

sos para su efectividad, y otorguen las 
escrituras públicas pertinentes, incluso 
las de subsanación, que fueran necesa­
rias hasta su inscripción en el Registro 
Mercantil.

O. El Consejo de Administración de 
la Sociedad, en su reunión celebrada el 
día 28 de diciembre de 1983 haciendo 
uso de las facultades otorgadas por la 
Junta general antes mencionada, acordó 
fijar el valor de las acciones para el 
caso de separación de socios en la cifra 
de l.5lo pesetas por acción, para las ac­
ciones números 1 a 15.000, ambas inclusi­
ve, y 755 pesetas por accióh para las 
acciones números 15.001 a 25.000, ambas 
inclusive, según resultado de la aprecia­
ción del patrimonio líquido de la Socie­
dad, de acuerdo con el balance cerrado 
al dia 6 de diciembre de 1983.

Eibar, 29 de diciembre de 1983.—741-C.
2.‘ 27-1-1984

CENTRAL GADITANA DE CREDITO,
ENTIDAD DE FINANCIACION, S. A.

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en 
el articulo 143, en relación con el 134 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público para conocimiento de los in- 
t vésados:

I. Que en la Junta general universal 
de accionistas de esta Entidad, celebrada 
el día 7 de diciembre de 1983, se adop­
taron, por unanimidad, los siguientes 
acuerdos:

1." Aprobar la fusión de «Mapfre Fi­
nanzas de Andalucía Occidental, Entidad 
de Financiación, S. A.», con «Financiera 
de Algeciras, Entidad de Financiación, 
Sociedad Anónima», «Central Gaditana de 
Crédito. Entidad de Financiación, S. A.«, 
y «Central Cordobesa de Crédito, Entidad 
de Financiación, S. A.» mediante la ab­
sorción de estas tres últimas Entidades, 
que se disolverán sin liquidación y tras­
pasarán en bloque a la sociedad absor­
bente a título de sucesión universal todo 
su activo y pasivo, cifrado en los balan- 
oes de las Sociedades absorbidas, cerrados 
al dia anterior a la fecha del otorgamien­
to de la escritura pública de fusión

2 0 Aprobar el balance de «Central Ga­
ditana de Crédito, Entidad de Financia- 
ckn, S. A.», cerrado al día 6 de diciembre 
de 1983, fecha anterior a la celebración 
de esta Junta, cuyo balance se transcri­
birá en el Libro de Actas como anexo- 
de la correspondiente a la reunión.

3° Fijar como tipos de canjes para 
la materialización de la absorción los si­
guientes:

a) Tres acciones de la sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada cuatro acciones de l.Ooo pesetas 
de valor nominal de «Financiera de Al- 
g« Ciras, Entidad de Financiación, S. A.»:

b) Dos acciones de la sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada tres acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada una de «Central 
Gaditana de Crédito. Fntldad de Finan­
ciación, S. A.».

c) Seis acciones de la sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada cinco acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada una de «Central 
Cordobesa de Crédito Fntidad de Finan­
ciación, S. A.«.

4 0 Condicionar con carácter suspensi­
vo los acuerdos anteriores a que por la 
sociedad absorbente y las otras socieda­
des absorbidas se adopten los pertinen­
tes acuerdos do fusión en las condiciones 
aquí establecidas.

5.° Autorizar al Consejo de Adminis- 
tn»ci6n para que formule el balance final 
de la sociedad cerrado al día anterior 
al otorgamiento de la escritura pública 
de fusión.
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8.° Facultar ampliamente al Consejo 
d«! Administración para que:

a) Efectúe las liquidaciones o asegure 
los créditos de los acreedores que se 
opongan por escrito a la fusión en los 
té-minos establecidos en la Ley sobre Ré­
gimen Jurídico de las Sociedades Anóni­
mas, y efectúe las liquidaciones a los 
serios que hagan uso del derecho de se­
pelí ación.

b) Fije la valoración de las acciones 
de la sociedad para el caso de separa­
ción de socios y efectúe las liquidaciones 
que procedan a aquellos socios que ejer­
zan este derecho.

c) Aclare, precise y complete 1 o s 
acuerdos de esta Junta general extraordi­
naria y resuelva cuantas dudas o aspec­
tos se presenten para su ejecución, sub­
sanando y completando cuantos defectos 
u omisiones impidan u obstaculicen 1 a 
efectividad de los correspondientes acuer­
nes.

7 0 Facultar indistintamente al Presi­
dente y al Secretario del Consejo de Ad­
ministración para que:

a) Confeccionen e inserten los anun­
cios previstos en el artículo 134 de la 
Ley de Sociedades Anónimas de 17 de 
julio de 1951.

b) Certifiquen los anteriores acuerdos.
c) Realicen cuantos actos sean precisos 

para su efectividad y otorguen las escri­
to: as públicas pertinentes, incluso las de 
subsanación, que fueran necesarias, para 
su inscripción en el Registro Mercantil.

II. El Consejo de Administración de 
la Sociedad, en reunión celebrada el dia 
28 de diciembre de 1983. haciendo uso 

/de las facultades otorgadas por la Junta, 
general antes mencionada, acordó fijar 
ol valor de las oraciones para el caso 
de separación de socios en la cifra de 
645 pesetas por acción, según resulta de 
la aprobación del patrimonio líquido de 
la Sociedad, de acuerdo con el balance 
cenado «1 dia 6 de diciembre de 1983.

Jerez de la Frontera, 29 de diciembre 
de 1983.—El Presidente del Consejo de 
Administración.—732-C. 2.* 27-1-1984

CENTRAL TARRACONENSE 
DE CREDITO,

ENTIDAD DE FINANCIACION, S. A.

Anuncio de fusión
En cumplimiento de lo establecido en 

el articulo 143, en relación con e] 134 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público para conocimiento de los in­
teresados:

I. Que en la Junta general universal 
de accionistas celebrada el dia 7 de di­
ciembre de 1983 se adoptaron por unani­
midad los siguientes acuerdos:

l.° Aprobar la fusión de «Mapfre Fi­
nanzas, Entidad de Financiación, S. A.» 
con «Central Financiera de Cuenca, Enti­
dad de Financiación, S. A.»; «Central 
Burgalesa de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.»; «Central Gerundense de 
Crédito, Entidad de Financiación, S. A »; 
•Central Granadina de Crédito, Entidad 
de Financiación, S. A.»; «Central Vigue- 
sa de Cédlto, Entidad de Financiación, 
Sociedad Anónima»; «Central Lucense de 
Crédito, Entidad de Financiación, S. A.»; 
«Central Tarraconense de Crédito. Enti­
dad de Financiación, S. A.» y «Central 
Murciana de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.», mediante la absorción de 
estas últimas Entidades, que se disolve­
rán sin liquidación v traspasarán en blo­
que a «Mapfre Finanzas, Entidad de Fi­
nanciación, S. A.» a titulo de sucesión 
universal todo su activo y pasivo, cifra­
do en los balances de las Sociedades ab­
sorbidas cerrados al día anterior a 1« 
fecha de otorgamiento de la escritura pú­
blica de fusión.

2 ° Aprobar el balance de «Central Ta­
rraconense de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.», cerrado al dia B de di­

ciembre de 1983, fecha anterior a la ce­
lebración de esta Junta, cuyo balance se 
transcribirá en el libro de actas como 
anexo de la correspondiente a esta reu­
nión.

3.» Fijar como tipos de canjes para 
ia materialización de la absorción los si­
guientes:

.a) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada dos acciones de 720 pesetas de 
valor nominal cada una de «Central Fi­
nanciera de Cuenca. Entidad de Finan­
ciación, S. A.».

b) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.00o pesetas de valor nominal 
para cada una de las acciones, números 
1 a 15.000, ambos inclusive, de 1.000 pe­
setas de valor nominal; de «Central Bur­
galesa de Crédito, Entidad de Financia­
ción, S. A.».

o) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada dos de las acciones números 
15.001 a 25.000, ambos inclusive, de 1.000 
pesetas de valor nominal, desembolsados 
en un 50 por 100 de «Central Burgalesa 
de Crédito, Entidad, de Financiación, So­
ciedad Anónima».

d) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada seis acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada una de «Central 
Gerundense de Crédito, Entidad de Fi­
nanciación, S. A.».

e) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada tres acciones de 1.00o pesetas 
de valor nominal cada una de «Central 
Granadina de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S A.».

f) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada dos acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada una de «Central 
Viguesa de Crédito, Entidad de Financia­
ción, S. A.».

g) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada tres de las acciones números 
1 a 15.000, ambos inclusive, de 1.000 pe­
setas de valor nominal, de «Central Lu­
cense de Crédito, Entidad de Financia­
ción, S. A.».

h) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada seis de las acciones números 
15.001 a 25.000 de 1.000 pesetas de valor 
nominal, de «Central Lucense de Crédito, 
Entidad de Financiación, S. A.».

i) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada ocho acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominativo cada una de «Cen­
tral Tarraconense de Crédito, Entidad de 
Financiación, S. A.».

j) Una acción de la Sociedad absorben­
te de 1.000 pesetas de valor nominal por 
cada dos acciones de 1.000 pesetas de 
valor nominal cada una de «Central Mur­
ciana de Crédito, Entidad de Financia­
ción, S. A.».

4 ° Condicionar con carácter suspensi­
vo los acuerdos anteriores a que por la 
Sociedad absorbente y las otras absor­
bidas se adopten los pertinentes acuerdos 
de fusión en las condiciones aquí esta­
blecidas.

5° Autorizar al Consejo de Adminis­
tración para que formule el balance fi­
nal de la Sociedad cerrado al día ante­
rior al otorgamiento de la escritura pú­
blica de fusión.

6° Facultar ampliamente al Consejo 
de Administración para que:

a) Efectúe las liquidaciones o asegure 
los créditos de los acreedores que se 
opongan por escrito a la fusión, en los 
términos establecidos en la Ley sobre Ré­
gimen Jurídico de las Sociedades Anó­
nimas y efectúe las liquidaciones a los 
socios que hagan uso del derecho de se­
paración.

b) Fije el valor de las acciones de 
la Sociedad para el caso de separación 
de socios y efeciúe las liquidaciones que

procedan a los socios que ejerzan este 
derecho.

c) Aclare, precise y complete los 
acuerdos de esta Junta general extraor­
dinaria y resuelva cuantas dudas o as­
pectos se presenten para su ejecución, 
subsanando y completando cuantos defec­
tos y omisiones impidan u obstaculicen 
la efectividad de los correspondientes 
acuerdos.

7.° 1 Facultar indistintamente al Presi­
dente del Consejo de Administración don 
José Antonio Moreno Rodríguez y al Se­
cretarlo del Consejo de Administración, 

' don Ricardo Cidad Calderón para, que:

ai Confeccionen e Insérten los anun­
cios previstos en el artículo 134 de la 
Ley de Sociedades Anónimas de 17 de 
julio de 1951.

b) Certifiquen los anteriores acuerdos.
c) Realicen cuantos actos sean preci­

sos para su efectividad y otorguen las 
escrituras públicas pertinentes, incluso 
las de subsanación, que fueran necesarias 
hasta su inscripción en el Registro Mer­
cantil.

II. El Consejo de Administración de 
la Sociedad en reunión celebrada el día 
28 de diciembre, haciendo uso de las fa­
cultades otorgadas por la Junta general 
antes mencionada, acordó fijar el valor 
de las acciones para el caso de separa­
ción de socios en la cifra de 171 pese­
tas por acción, según resulta de la apre­
ciación del patrimonio liquido de la Socie­
dad de acuerdo con el balance cerrado 
al dia 6 de diciembre de 1988.

Tarragona, 29 de diciembre de 1983.—El 
Presidente de] Consejo de Administración. 
723-C. 2.* 27-1-1984

CENTRAL VIZCAINA DE CREDITO,
ENTIDAD DE FINANCIACION, S. A.

Anuncio de fusión
En cumplimiento de lo establecido en 

el artículo 143, en re'ación con el 134 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
nace público para conocimiento de los in­
gresados:

1. Que en la Junta general universal 
de accionistas de esta Entidad celebrada 
el día 7 de diciembre de i983 se adop­
taron por unanimidad 1 o s siguientes 
acuerdos:

1 ° Aprobar la fusión de «Central Viz­
caína de Crédito, Entidad de Financia- 
cien, S. A.», con «Central Alavesa d e 
Crédito, Entidad-de Financiación, S. A », 
v «Financiera del Duranguesado, Entidad 
de Financiación, S. A.», mediante la ab- 

.sorción de estas dos últimas Entidades, 
que se disolverán sin liquidación y tras­
pasarán en bloque a la Sociedad absor­
bente a titulo de sucesión universal todo 
su activo y pasivo, cifrado en los balan­
ces de las Sociedades absorbidas cerra­
dos al dia anterior a la fecha del otor­
gamiento de la escritura pública de fu­
sión.

2. " Aprobar el balance de «Central Viz­
caína de Crédito, Entidad de Financia­
ción, S. A.» cerrado al día 6 de diciembre 
de 1983, fecha anterior a- la celebración 
de este Junta, cuyo balance se transcri­
birá en el libro de aratas como anexo 
de la correspondiente a esta reunión.

3. ° Fijar como tipos de canjes para 
la materialización de ’a absorción ios si- 
gu.entes:

a) Una acción de la Sociedad absor- 
perite de 750 pesetas de valor nominal 
por cada dos acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada una de «Central 
Alavesa de Crédito, Entidad de Finan- 
cinción. S. A.».

b) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 750 pas'tas de valor nominal 
por cada dos acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada una de «Finan­
ciera del Duranguesado, Entidad de Fi­
nanciación, S. A.».
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4 ° Aumentar el capital de la Sociedad . 
absorbente para atender la operación de 
canje de acciones hasta la cifra máxima 
de 15.000.000 de pesetas, mediante la emi­
sión de hasta 20.000 nuevas acciones no­
minativas, de 750 pesetas de valor nomi­
nal cada una, de le misma serie 7 clase 
que las anteriores.

Estas acciones se emitirán con la pri­
ma de emisión que proceda, en función 
de! activo neto que arrojen los balances 
de las Sociedades absorbidas y de les 
posibles separaciones de socios que se 
treduzcan

Las nuevas acciones ofrecidas en canje 
tendrán los mismos derechos de las has­
ta ahora en circulación.

5. ° Condicionar con cerácter suspensi­
vo los acuerdos anteriores a que por las 
Sociedades absorbidas se adopten los per­
tinentes acuerdos de fusión en las condi­
ciones aquí establecidas.

6. ° Facultar ampliamente al Consejo 
de Administración para que.-

a) ' Una vez completado el proceso y 
trámites previstos por la Ley de Socie­
dades Anónimas, ejecute la ampliación 
de capital de la Sociedad absorbente, de­
termine su importe exacto dentro del li­
mite acordado y la prima de emisión que 
corresponda de acuerdo con las separa­
ciones de accionistas que se hayan pro­
ducido y el activo neto que reflejen los 
balances de las Sociedades absorbidas.

b) Efectúe las liquidaciones o asegure 
los créditos de los acreedores que se 
opongan por escr'to a la fusión en los 
términos establecidos en la Ley sobre Ré­
gimen Jurídico de las Sociedades Anóni­
mas, y efectúe las liouidaciones a los 
socios que hagan uso del derecho de se­
paración.

el Fije la valoración de las acciones 
d9 la Sociedad para ev caso de separa­
ción de socios y efectúe las liquidaciones 
que procedan a aquellos socios que ejer­
zan e6te derecho.

d) Modifique el texto de los artículos 
de los Estatutos sociales relativos a la 
cifra de capital y número de «(cciones, 
para adaptarlos al importe definitivo de 
¡a ampliación de capital que se realice.

e) Aclare, precise y complete, 1 o s 
«cuerdos de está Junta general extraor­
dinaria y resuelva cuantas dudas o aspec­
tos se presenten para su ejecución, sub- 
sanando y completando cuantos defectos 
u omisiones impidan y obstaculicen la 
efectividad de los correspondientes acuer­
de s.

7° Facultar indistintamente al Presi­
dente del Consejo de Administración, don 
Luis Aldecoa Urízar y al Secretario del 
Consejo de Administración, don Pedro Ig­
nacio Unzueta Uzcanga para que:

a) Confeccionen e insertan los anun­
cios previstos en el eirtículo 134 de la 
Ley de Sociedades Anónimas de 17 de 
julio de 1951.

b) Certifique los anteriores acuerdos:
c) Realicen cuantos actos sean preci­

sos para su efectividad y otorguen las 
escrituras públicas pertinentes, incluso 
las de subsanación, que fueran necesa­
rios hasta su inscripción en el Registro 
Mercantil.

II. El Consejo de Administración de 
la Sociedad en su reunión celebrada el 
dia 28 de diciembre de 1983 haciendo uso 
de las facultades otorgtdas por la Junta 
genera] antes mencionada, acordó fijar 
el valor de las acciones para el caso 
de separación de socios en la cifra de 
221 pesetas por acción, según resulta de 
la apreciación del patrimonio liquido de 
la Sociedad de acuerdo con el balance 
cerrado al día 0 de diciembre de 1983.

Bilbao, 29 de diciembre de 1983,—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
730-C. 2 * 27-1-1984

CENTRAL FINANCIERA DE CUENCA,
ENTIDAD DE FINANCIACION, S. A.

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 143, en relación con el 134 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público para conocimiento de los in­
teresados:

1. Que en la Junta general universal 
de accionistas celebrada el dia 7 de di­
ciembre de 1983 se adoptaron por unani­
midad los siguientes acuerdos:

1° Aprobar la fusión de .Mapfre Fi­
nanzas, Entidad de Financiación, S. A.*; 
con «Central Financiera de Cuenca, En­
tidad de Financiación, S. A.»; «Central 
Burgalesa de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.»; «Central Gerundense de 
Crédito, Entidad de Financiación, S. A.»; 
«Central Granadina de Crédito, Entidad 
de Financiación, S. A.»; «Central Vlgue- 
sa de Crédito, Entidad de Financiación, 
Sociedad Anónima*: «Central Lucense de 
Crédito, Entidad de Financiación, Socie­
dad Anónima»; «Central Tarraconense de 
Crédito, Entidad de Financiación, S. A.» 
y «Central Murciana de Crédito, Entidad 
de Financiación, S. A.», mediante la ab­
sorción de estas últimas Entidades, que 
se disolverán sin liquidación y traspasa­
rán en bloque a «Mapfre Finanzas, Enti­
dad de Financiación, S. A.», a título de 
sucesión universal todo su activo y pasi­
vo, cifrado en los balances de las Socie­
dades absorbidas cerrados al día anterior 
a la fecha de otorgamiento de la escri­
tura pública de fusión.

2. ° Aprobar el balance de «Central Fi­
nanciera de Cuenca, Entidad de Finan­
ciación, S. A.», cerrado al día 8 de di­
ciembre de 1983, fecha anterior a la ce­
lebración de esta Junta, cuyo balance se 
transcribirá en el libro de actas como 
anexo de la correspondiente a esta reu­
nión.

3. ° Fijar como tipos de canjes para 
la materialización de la absorción los si­
guientes:

a) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada dos acciones de 720 pesetas de 
valor nomina] cada una de «Central Fi­
nanciera de Cuenca, Entidad de Financia­
ción, S. A.*.

b) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
para cada una de los acciones, números 
1 a 15.000, ambos Inclusive, de 1.000 pe­
setas de valor nominal; de «Central Bur­
galesa de Crédito, Entidad de Financia­
ción, S. A.».

c) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas da valor nominal 
por cada dos de las acciones números 
15.001 a 25.000, ambos Inclusive, de 1.000 
pesetas de valor nominal, desembolsados 
en un 50 por 100 de «Central Burgalesa 
de Crédito, Entidad de Financiación. So­
ciedad Anónima».

d) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada seis acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada una de - «Central 
Gerundense de Crédito, Entidad de Fi­
nanciación, S. A.».

e) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada tres acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada una de «Central 
Granadina de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.».

f) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada dos acciones de 1.00o pesetas 
de valor nominal cada una de «Central 
Vlguesa de Crédito, Entidad de Financia­
ción, S. A.».

g) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada tres de las acciones números 
1 a 15.000, ambos Inclusive, de 1.000 pe­
setas de valor nominal, de «Central Lu­
cense de Crédito, Entidad de Financia­
ción, S. A.».

h) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1 000 pBselas de valor nominal 
por cada seis de las acciones números 
15.001 a 25.(K)0 de i.000 pesetas de valor 
nominal, de -Central Lucense de Crédito, 
Entidad de Financiación, S. A.».

i) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada ocho acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominativo cada una de «Central 
Tarraconense de Crédito, Entidad da Fi­
nanciación, S. A.».

j) Una acción de la Sociedad absorben­
te de 1.000 pesetas de valor nominal por 
cada dos acciones de 1.000 pesetas de 
valor nominal cada una de «Central Mur­
ciana de Crédito, Entidad de Financia­
ción, S. A.».

4. ° Condicionar con carácter suspensi­
vo los acuerdos anteriores a que por la 
Sociedad absorbente y las otras absorbi­
das se adopten los pertinentes acuerdos 
de fusión en las condiciones aquí esta­
blecidas.

5. ° Autorizar al Consejo de Adminis­
tración para que formule el balance final 
de la Sociedad cerrado al día anterior 
al otorgamiento de la escritura pública 
de fusión.

8.° Facultar ampliamente al Consejo 
de Administración para que:

a) Efectúe las liquidaciones o asegure 
los créditos de los acreedores que se 
opongan por escrito a la fusión, en los 
términos establecidos en la Ley sobre Ré­
gimen Jurídico de las Sociedades Anóni­
mas y efectúe las liquidaciones a los so­
cios que hagan uso del derecho de sepa­
ración.

b) Fije el valor de las acciones de 
la Sociedad para el caso de separación 
de socios y efectúe las liquidaciones que 
procedan a los socios que ejerzan este 
derecho.

c) Aclare, precise y complete los 
acuerdos de esta Junta general extraor­
dinaria y resuelva cuantas dudas o as­
pectos se presenten para su ejecución, 
subsanando y completando cuantos defec­
tos y omisiones impidan u obstaculicen 
la efectividad de los correspondientes 
acuerdos.

7.0 Facultar indistintamente al Presi­
dente y al Secretario del Consejo de Ad­
ministración, para que:

a) Confeccionen e inserten los anun­
cios previstos en el artículo 134 de la 
Ley de Sociedades Anónimas de 17 de 
julio de 1951.

b) Certifiquen los anteriores acuerdos.
c) Realicen cuantos actos sean preci­

sos para su efectividad y otorguen las 
escrituras públicas pertinentes. Incluso 
las de subsanación, que fueran necesarias 
hasta su inscripción en el Registro Mer­
cantil.

II. El Consejo de Administración de 
la Sociedad en reunión celebrada el dia 
28 de diciembre, haciendo uso de las fa­
cultades otorgadas por la Junta general 
antes mencionada, acordó fijar el valor 
de las acciones para el caso de separa­
ción de socios en la cifra de 720 pese­
tas por acción, según resulta de la apre­
ciación del patrimonio liquido de la So­
ciedad de acuerdo con el balance cerrado 
al día 6 de diciembre dé 1983.

Cuenca, 29 de diciembre de 1983.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
722-C. 2.* 27-1-1984

CENTRAL MURCIANA DE CREDITO, 
ENTIDAD DE FINANCIACION, S. A.

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en 
articulo 143, en relación con el 134 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público para conocimiento de los Intere­
sados:

I. Que en la Junta general universal 
de accionistas celebrada el día 7 de di-
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ciembre de 1983-se adoptaron por unani­
midad los siguientes acuerdos:

1." Aprobar la fusión de «Mapire Fi­
nanzas, Entidad de Financiación, S. A.», 
con «Central Financiera de Cuenca. En­
tidad de Financiación, S. A.», «Central 
Burgalesa de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.»,_ «Central Gerundense de 
Crédito, Entidad de Financiación. S. A.», 
«Central Granadina de Crédito. Entidad 
de Financiación, S. A.», «Central Viguesa 
de Crédito, Entidad de Financiación, So­
ciedad Anónima», «Central Lucense de 
Crédito, Entidad de Financiación, S. A.», 
.«Central Tarraconense de Crédito, Enti­
dad de Financiación, S. A.», y .Central 
Murciana de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.», mediante la absorción de 
estas últimas entidades, que se disolverán 
sin liquidación y traspasarán en bloque 
a «Mapire Finanzas^ Entidad de Finan­
ciación, S. A>, a titulo de sucesión uni­
versal todo su activo y pasivo, cifrado 
en los balances de las Sociedades absor­
bidas cerrados al día anterior a la fecha 
de otorgamiento de la escritura pública 
de fusión.

2° Aprobar el balance de «Central 
Murciana de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.», cerrado al día fl de di­
ciembre de 1983, fecha anterior a la cele­
bración de esta Junta, cuyo balance se 
transcribirá en el libro de actas como 
anexo de la correspondiente a esta reu­
nión.

3.° Fijar como tipos de' canjes para 
la materialización de la absorción los si­
guientes:

a) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal, 
por cada dos acciones de 720 pesetas de 
valor nominal, cada una, de «Central Fi­
nanciera de Cuenca, Entidad de Finan­
ciación. S. A.».

b) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal, 
para cada una de las acciones, núme­
ros 1 a 15.000, ambos inclusive, de 1.000 
pesetas de valor nominal; de «Central 
Burgalesa de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.».

c) Una acción de la Sociedad arbor- 
bente de 1.000 pesetas de valor nominal, 
por cada dos de las acciones números 
15.001 a 25.000, ambos inclusive, de 1.000 
pesetas de valor nominal, desembolsa­
dos en un 50 por 100 de «Central Burga­
lesa de Crédito, Entidad de Financiación, 
Sociedad Anónima».

d) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal, 
por cada seis acciones de 1.00o pesetas 
de valor nominal, cada una, de «Central 
Gerundense de Crédito. Entidad de Finan­
ciación, S. A.».

e) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal, 
por cada tres acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal, cada una, de «Central 
Granadina de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.».

f) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas da valor nominal 
por cada dos accionas de 1.000 pesetas 
de valor nominal, cada una, de «Central 
Viguesa de Crédito, Entidad de Financia­
ción, S. A.».

g) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal, 
por cada tres de las ficciones números 1 
a 15.000, ambos inclusive, de 1.000 pesetas 
de valor nominal, de «Central Lucense 
de Crédito, Entidad de Financiación, So­
ciedad Anónima».

h) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas dé valor nominal, 
por cada seis de las acciones números 
15.001 a 25.000 de 1.000 pesetas de valor 
nominal, de «Central Lucense de Crédito, 
Entidad de Financiación, S. A.».

j) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1 000 pesetas de valor nominal, 
por cada ocho acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominativo, cada una, de «Cen­
tral Tarraconense de Crédito, Entidad de 
Financiación, S. A.».

j) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal, 
por cada dos acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal, cada una, de «Central 
Murciana de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.».

4. ° Condicionar con carácter suspensi­
vo los acuerdos anteriores a que por la 
Sociedad absorbente y .las otras ¿¿sorbi­
das se adopten los pertinentes acuerdos 
dé fusión en las condiciones aquí estabie- 
cidas.

5. ° Autorizar al Consejo de -Adminis­
tración para que formule el balance final 
de la Sociedad cerrado al día anterior 
al otorgámiento de la escritura pública 
de fusión.

8.° Facultad ampliamente al CQnsejo 
de Administración para que:

a) Efectúe las liquidaciones o asegure 
los créditos de los acreedores que se opon­
gan por escrito a la fusión, en los térmi­
nos establecidos en la Ley sobre Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas y 
efectúe las liquidaciones a los socios que 
hagan uso del derecho de separación.

b) Fije el valor de las acciones de 
la Sociedad para el caso de separación 
de socios y efectúe las liquidaciones que 
procedan a los socios que ejerzan este 
derecho.

c) Aclare, precise y complete los 
acuerdos de esta Junta general extraor­
dinaria y resuelva cuantas dudas o as­
pectos se presenten para su ejecución, 
subsanando y completando cuantos defec­
tos y omisiones impidan u obstaculicen 
la efectividad de los correspondientes 
acuerdos.

7.° Facultar indistintamente al Presi­
dente y al Secretario del Consejo de Ad­
ministración para que:

a) Confeccionen e inserten los anuncios 
previstos en el articulo 134 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, de 17 de julio 
de 1951.

b) Certifiquen los anteriores acuerdos.
c) Realicen cuantos actos sean preci­

sos para' su efectividad y otorguen las 
escritura públicas pertinentes, incluso las 
de subsanación, que fueran necesarias 
para su inscripción en el Registro Mer­
cantil.

II. El Consejo de Administración de 
la Sociedad en reunión celebrada el día 
28 de diciembre, haciendo uso de las fa­
cultades otorgadas por la Junta general 
antes mencionada, acordó fijar el valor 
de las acciones para el caso de separa­
ción de socios en la cifra de 722 pesetas 
por acción, según resulta de la aprecia­
ción del patrimonio liquido de la Sociedad 
de acuerdo con el balance cerrado el die 
6 de diciembre de 1903.

Murcia, 29 de diciembre de 1983.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
729-C. 2.* 27-1-1984

FINANCIERA DEL DURANGUESADO, 
ENTIDAD DE FINANCIACION, S. A.

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en 
el articulo 143, en relación con el 134 
de' la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público para conocimiento de los in­
teresados:

I. Que en la Junta general universal 
de accionistas de esta Entidad, celebrada 
el día 7 de diciembre de 1980 se adop­
taron por unanimidad los siguientes acuer­
dos:

l.° Aprobar la fusión de «Central Viz­
caína de Crédito, Entidad de Financia­
ción, S. A », con «Central Alavesa de Cré­
dito, Entidad de Financiación, S. A.» y 
«Financiera del Duranguesado, Entidad 
de Financiación, S. A.», mediante la ab­
sorción de estas dos últimas Entidades, 
que se disolverán sin liquidación y tras­
pasarán en bloque a la Sociedad absor¿

bente a título de sucesión universal todo 
su activo y pasivo, cifrado en los balan­
ces de las Sociedades absorbidas cerrados 
al día anterior a la fecha del otorgamien­
to de la escritura pública de fusión.

2. ° Aprobar el balance de «Financiera 
del Duranguesado. Entidad de Financia­
ción, S. A.», cerrado al día 0 de diciem­
bre de 1983, fecha anterior a la celebra­
ción de esta Junta, cuyo balance se trans­
cribirá en el libro de actas como anexo 
de la correspondiente a esta reunión.

3. ° Fijar como tipos de canjes para 
la materialización de la absorción los si­
guientes:

a) Una acción de la sociedad absor­
bente de 750 pesetas de valor nominal 
por cada dos acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada una de «Central 
Alaveda de Crédito, Entidad de Financia­
ción, S. A.».

b) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 750 pesetas de valor nominal 
por cada dos acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal - cada una de «Finan­
ciera del Duranguesado, Entidad dé Fi­
nanciación, S. A.».

4. ° Condicionar con carácter supsensi- 
vo los acuerdos anteriores a que por la 
Sociedad absorbente y la otra absorbida 
se adopten los pertinentes acuerdos de 
fusión en las condicones aquí estableci­
das.

5. ° Autorizar al Consejo de Adminis­
tración para que formule el balance final 
de la Sociedad cerrado al día anterior 
al otorgamiento de la escritura pública 
de fusión.

0.“ Facultar ampliamente al Consejo 
de Administración para que;

a) Efectúe las liquidaciones o asegure 
los créditos de los acreedores que se 
opongan por escrito a la fusión en los 
términos establecidos en la Ley sobre Ré­
gimen Jurídico de las Sociedades Anóni­
mas, y efectúe las liquidaciones a los 
socios que hagan uso del derecho de se­
paración.

b) Fije la valoración de las acciones 
de la Sociedad para el caso de separa­
ción de socios y efectúe las liquidaciones 
que procedan a aquellos socios que ejer­
zan este derecho.

c) Aclare, precise y complete, los 
acuerdos de esta Junta general extraor­
dinaria y resuelva cuantas dudas o as­
pectos se presenten ; ara su ejecución, 
subsanando y completando cuantos defec­
tos u omisiones impidan y obstaculicen 
la efectividad de los correspondientes 
acuerdos.

7.° Facultar indistintamente al Presi­
dente del Consejo de Administración, don 
Rufino Angel Rodríguez de Pinedo y al 
Secretario del Consejo de Administración, 
don Antonio Azcárate Echenagusia para 
que:

a) Confeccionen e inserten los anun­
cios previstos en el articulo 134 de la 
Ley de Sociedades Anónimas de 17 de 
julio de 1951.

b) Certifique los anteriores acuerdos.
c) Realicen cuantos actos sean preci­

sos para su efectividad, y otorguen las 
escrituras públicas pertinentes, incluso 
las de subsanación, que fueran necesa­
rias hasta su inscripción en el Registro 
Mercantil.

II. El Consejo de Administración de 
la Sociedad en su reunión celebrada el 
día 28 de diciembre de 1983 haciendo uso 
de las facultades otorgadas por la Junta 
general antes mencionada, acordó fijar 
el valor de las acciones para el caso 
de separación de socios en la cifra de 
1.257 pesetas por acción, según resulta 
de la apreciación del patrimonio liquido 
de la Sociedad de acuerdo con el balance 
cerrado al día 0 de diciembre de 1983.

Durango, 29 de diciembre de 1983.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
737-C. 2.a 27-1-1984
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NEWKEL, S. A.

Reducción de capital

Se pone en general conocimiento que 
esta Sociedad ha acordado por unanimi­
dad en Junta general universal y extraor­
dinaria, celebrada en Madrid el 30 de 
noviembre de 1983, reducir el capital so­
cial en la cantidad de cuatro millones 
de pesetas, quedando el capital de la So­
ciedad en doce millones quinientas mil 
pesetas, representado por 12.500 acciones 
de 1.000 pesetas de valor nominal cada 
una.

Le que comunica a los efectos previs­
tos en el articulo 98 de la Lev de Régimen 
jurídico de las Sociedades Anónimas, de 
17 de julio de 1951.

Madrid, 30 de noviembre de 1983.—El 
Secretario de la Junta general de accio­
nistas, Carlos Gaisse Fariña.—784-C.

2 * 27-1-1984

FRENTES, S. A.

Reducción de capital

Pone en conocimiento público que la 
Junta general universal y extraordinaria 
celebrada el día 21 de diciembre de 1983, 
con la asistencia total del capital social, 
adoptó por unanimidad y, entre otros, los 
siguientes acuerdos:

Reducir el capital en la cantidad de 
lio pesetas por acción, reintegrando a 
los accionistas la cantidad de 25.190.000 
pesetas, y dejando para lo sucesivo el 
capital social reducido a dos millones dos­
cientas noventa mil (2.290.000) pesetas, 
integrado por 229.000 acciones al portador, 
por un valor nominal de 10 pesetas cada 
una de ellas.

Madrid, 2 de enero de 1984.—El Admi­
nistrador único.—774-C.

2.* 27-1-1984

CENTRAL ALAVESA DE CREDITO, 
ENTIDAD DE FINANCIACION, S. A.

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en 
el articulo 143, en relación con el 134 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público para conocimiento de- los-in- 
teresados: j

I. Que en la Junta general universal 
de accionistas de esta Entidad, celebrada 
el dfa 7 de diciembre de 1983 se adop^ 
taron por unanimidad los siguientes 
cuerdos:

1. ° Aprobar la fusión de «Central Viz­
caína de Crédito, Entidad de Financia­
ción, S. A.*, con «Central Alavesa de 
Crédito, Entidad de Financiación, S. A.», 
y «Financiera del Durangucs&do, Entidad 
de Financiación, S. A.», mediante la ab­
sorción de estas dos últimas Entidades, 
que se disolverán sin liquidación y tras­
pasarán en bloque a la Sociedad absor­
bente a titulo de sucesión universal todo 
su activo y pasivo, cifrado en los balan­
ces de las Sociedades absorbidas cerra­
dos al día anterior a la fecha del otor­
gamiento de la escritura pública de fu­
sión.

2. ° Aprobar el balance de «Central. 
Alavesa de Crédito, Entidad de Finan­
ciación. S. A.-, cerrado al día 6 de di­
ciembre de 1983, fecha anterior a la ce­
lebración de esta Junta, cuyo balance se 
transcribirá en el libro de actas como 
anexo de la correspondiente a esta reu­
nión.

3. ” Fijar como tipos de canjes pare 
la materialización de la absorción los si­
guientes:

a) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 750 pesetas de valor nominal 
por cada dos acciones de 1.00o pesetas 
de valor nominal cada una de «Central 
Alavesa de Crédito, Entidad de Financia­
ción, S. A.».

b) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 750 pesetas de valor nominal 
por cada dos acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada una de «Finan­
ciera del Duranguesado, Entidad de Fi­
nanciación, S. A.».

4. u Condicionar con carácter suspensi­
vo los acuerdos anteriores a que por la 
Sociedad absorbente y la otra absorbida 
se adopten los pertinentes acuerdos de fu­
sión en las condiciones aquí establecidas.

5. ° Autorizar al Consejo de Adminis­
tración para que formule el balance final 
de la Sociedad cerrado al día anterior 
al otorgamiento de la escritura pública 
de fusión.

6;° Facultar ampliamente al Consejo 
de Administración para que:

a) Efectúe las liquidaciones o asegure 
los créditos de los acreedores que se 
opongan por escrito a la fusión en los 
términos establecidos en la Ley sobre Ré­
gimen Jurídico de las Sociedades Anóni­
mas y efectúe las liquidaciones a los 
socios que hagan uso del derecho de se­
paración.

b) Fije la valoración de las acciones 
de la Sociedad para el caso de separa­
ción de socios y efectúe las liquidaciones 
que procedan a aquellos socios que ejer­
zan este -derecho.

c) Aclare, precise y complete los 
acuerdos de esta Junta general extraordi­
naria y resuelva cuantas dudas o aspec­
tos se presenten para su ejecución, sub­
sanando y completando cuantos defectos 
u omisiones impidan y obstaculicen la 
efectividad de los correspondientes acuer­
dos.

7.” Facultar indistintamente al Presi­
dente del Consejo de Administración, don 

. Juan Cortázar Larrea y al Secretarlo del 
Consejo de Administración, don José Ig­
nacio Gómez-Escolar Diez del Corral, pa­
ra que:

a) Confeccionen e inserten los anun­
cios previstos en el artículo 134 de la 
Ley de Sociedades Anónimas de 17 de 
julio de 1951.

b) Certifique los anteriores acuerdos.
c) Realicen cuantos actos sean preci­

sos paTa su efectividad, y otorguen las 
escrituras públicas pertinentes, incluso 
las de subsanación, que fueran necesa­
rias hasta su Inscripción en el Registro 
Mercantil.

II. El Conselo de Administración de 
la Sociedad en su reunión celebrada el 
día 28 de diciembre de 1983 haciendo uso 
de las facultades otorgadas por la Junta 
general antes mencionada, acordó fijar 
el valor de las acciones para el caso de 
separación de socios en la cifra de 
1321 pesetas por acción, según resulta 
de la apreciación del patrimonio líquido 
de la Sociedad de acuerdo con el balance 
cerrado al dia 8 de diciembre de 1983.

Vitoria, 29 de diciembre de 1983. —El 
Presidente del Consejo de Administración. 
7Q8:C, 2 “ 27-1-1984

CENTRAL GUIPUZCOANA DE CREDITO,
. ENTIDAD DE FINANCIACION, S. A.

Segundo anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 143, en relación con el 134 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público para conocimiento de los in­
teresados:

I. Que en la Junta general universal 
de accionistas de esta Entidad, celebrada 
el día 7 de diciembre de 1983 se adop­
taron por unanimidad los siguientes 
acuerdos.

I.4 Aprobar la fusión de «Central Gul- 
puzcoana de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.,», con «Anaibasuna de Fi­
nanciaciones, 'Entidad de Financiación, 
Sociedad Anónima» y «Tofisa. Entidad de 
Financiación, S. A.«, mediante la absor­

ción de estas dos últimas Entidades, que 
se disolverán sin liquidación y traspasa­
rán en bloque a la Sociedad absorbente 
a título de sucesión universal todo su ac­
tivo y pasivo, cifrado en los balances de 
las Sociedades absorbidas cerrados al día 
anterior a la fecha del otorgamiento dé 
la escriiura pública de fusión.

2° Aprobar el balanoe de «Central 
Guipuzcoana de Crédito, Entidad de Fi­
nanciación, S. A.», cerrado al día 8 de 
diciembre de 1983, fecha anterior a la 
celebración de esta Junta, cuyo balance 
se transcribirá en el libro de actas como 
anexo de la correspondiente a esta reu­
nión.

3. La fusión se materializará median­
te el canje de las acciones de las Socie­
dades absorbidas por acciones de la ab­
sorbente, entregando a los accionistas de 
aquellas el número de acciones que a 
cada uno corresponda de acuerdo con las 
siguientes valoraciones, fijadas exclusiva­
mente a efectos de canje:

a) Las acciones de la absorbente, de 
1.000 pesetas de valor nominal cada una, 
a 1.160 pesetas por acción.

b) Las acciones números T a 15.000, 
ambos inclusive, de «Anaitasuna de Fi­
nanciaciones, Entidad de Financiación, 
Sociedad Anónima», de 1.000 pesetas de 
valor nominal cada una, a 1.510 pesetas 
por acción.

c) Las acciones números 15.001 a 
25.000, ambos inclusive, de «Anaitasuna 
de Financiaciones, Entidad de Financia­
ción, S. A », de 1.000 pesetas de valor 
nominal cada una, desembolsadas en su 
50 por 100, a 755 pesetas por acción.

di Las acciones números 1 a 15.000, 
ambos inclusive, de «Tofisa, Entidad de 
Financiación, S. A.», de 1.000 pesetas de 
valor nominal cada una, a 1.210 pesetas 
por acción.

e) Las acciones números 15.001 a 
25.000, ambos inclusive, de «Tofisa, Enti­
dad de Financiación, S, A.«, de 1000 pe­
setas de valor nominal cada una, desem­
bolsadas en su 5o por 100, a razón de 
605 pesetas por acción.

Las accionesde las Entidades absorbi­
das o fracciones de éstas que no alcancen 
a cubrir una acción completa de la ab­
sorbente, se liquidarán en efectivo metá­
lico si su valor es inferior al 50 por 100 
del de aquélla; si es superior, el accio­
nista podrá completar en efectivo metáli­
co la cantidad necesaria para alcanzar 
la acción completa.

4. ° Aumentar el capital de la Sociedad 
absorbente para atender la operación de 
canje de acciones hasta la cifra máxima 
de 46.896 000 pesetas, mediante la emi­
sión de hasta 46.896 nuevas acciones no­
minativas, de 1.000 pesetas de valor no­
minal cada una, de la misma serie y 
clase que las anteriores.

Estas acciones se emitirán con la prima 
de emisón que proceda, en función del 
activo neto que arrojen los balances de 
las Sociedades absorbidas y de las po­
sibles separaciones de socios que se pro­
duzcan

Las nuevas acciones ofrecidas en canje 
tendrán los mismos derechos que las has­
ta ahora en circulación.

5 ° Condicionar con carácter suspensi­
vo los acuerdos anteriores a que por las 
Sociedades absorbidas se adopten los per­
tinentes acuerdos de fusión en las condi­
ciones aquí establecidas.

6.° Facultar ampliamente al Consejo 
de Administración para que:

a) Una vez completado el proceso y 
trámites previstos por la Ley de Socie­
dades Anónimas, ejecute la ampliación 
de capital de la Sociedad absorbente, de­
termine su importe exacto dentro del lí­
mite acordado y la prima de emisión que 
corresponda, de acuerdo con las separa­
ciones de accionistas que se hayan pro­
ducido y el activo neto que reflejen los 
balances de las Sociedades absorbidas.

b) Efectúe las liquidaciones o asegure 
los créditos de los acreedoras que se 
opongan por escrito a la fusión en los
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términos establecidos en la Ley sobre Ré­
gimen Jurídico de las Sociedades Anóni­
mas, y efectúe las liquidaciones" a los 
socios que hagan uso del derecho de se­
paración.

c) Fije la valoración de las acciones 
de la Sociedad para el caso de separa­
ción de socios y efectúe las liquidaciones 
que procedan a aquellos socios que ejer­
zan este derecho.

d) Modifique el texto de los artículos 
de los Estatutos sociales relativos a la 
cifra de capital y número de acciones, 
para adaptarlos al importe definitivo de 
¡a ampliación de capital que se realice.

e) Aclare, precise y complete los 
acuerdos de esta Junta general extraor­
dinaria, y resuelva cuantas dudas o as­
pectos se presenten para su ejecución, 
subsanando y completando cuantos defec­
tos u omisiones impidan y obstaculicen 
la efectividad de 1 o s correspondientes 
acuerdos.

7.° Facultar indistintamente al Presi­
dente del Consejo de Administración, y 
al Secretario del Consejo de Administra- 
ciión para que:

a) Confeccionen e inserten los anun­
cios previstos en el articulo 134 de la 
Ley de Sociedades Anónimas de 17 de 
julio de 1951.

b) Certifique los anteriores acuerdos.
c) Realicen cuantos actos sean preci­

sos para su efectividad, y otorguen las 
escrituras públicas pertinentes, incluso 
las de subsanación, que fueran necesa­
rias hasta su inscripción en el Registro 
Mercantil.

II. El Consejo de Administración de 
la Sociedad en su reunión celebrada el 
día 28 de diciembre de 1083, haciendo 
uso de las facultades otorgadas por la 
Junta general antes mencionada, acordó 
fijar el valor de las acciones para el 
caso de separación de socios en la cifra 
de 1.180 pesetas por acción, según resulta 
de la apreciación del patrimonio liquido 
de la Sociedad de acuerdo con el balan­
ce cerrado al día 6 de diciembre de 1983.

San Sebastián, 2g de diciembre de 1983. 
El Presidente del Qonsejo de Administra­
ción.—739-C. 2.a 27-1-1984

CENTRAL VIGUESA DE CREDITO,
ENTIDAD DE FINANCIACION, S. A.

Anuncio de fusión
En cumplimiento de lo establecido en 

el artículo 143, en relación con el 134 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público para conocimiento de los in­
teresados:

I. Que en la Junta general universal 
de accionistas celebrada el día 7 de di­
ciembre de 1983 se adoptaron por unani­
midad los siguientes acuerdos:

1 0 Aprobar la fusión de «Mapfre Fi­
nanzas, Entidad de Financiación, S. A.» 
con «Central Financiera de Cuenca, En­
telad de Financiación, S-. A.-; «Central 
Burgalesa de Crédito, Entidad de Finan 
elación, S. A.»; «Central Gerundense de 
Crédito, Entidad de Financiación, S. A.»; 
■Central Granadina de Crédito Entidad 
de Financiación S. A.«; «Central Vlgue- 
sa de Crédito, Entidad de Financiación, 
Sociedad Anónima»; «Central Lucen.ie de 
Crédito, Entidad de Financiación S. A.i; 
«Central Tarragonense de Crédito, Enti­
dad de Financiación, S. A.» y «Central 
Murciana de Crédito, Entidad de Finan- 
cación, S. A.», mediaonte la absorción de 
estas últimas Entidades, que se disolve­
rán sin liquidación y traspasarán en blo­
que a «Mapfre Finanzas, Entidad de Fi­
nanciación, S. A.» a titulo de sucesión 
universal todo su activo y pasivo, cifrado 
en los balances de las Socmdades absor­
bidas cerrados al día anterior a la fe- 
coa de otorgamiento de la escribir» pú 
blica de fusión.

2° Aprobar el balance de «Central Vi- 
guesa de Crédito Entidad de Financia

ción, S. A.», cerrado al dia 8 de diciem­
bre de 1983. fecha anterior a la celebra­
ción de esta Junta, cuyo balance se trans­
cribirá en el libro de actas como anexo 
de la correspondiente a esta reunión.

3.a Fijar como tipos de canjes para 
la materialización de ia absorción los si­
guientes:

a) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada dos acciones de 720 pesetas de 
valor nominal cada una de , «Central Fi­
nanciera de Cuenca Entidad de Financia­
ción, S. A.».

b) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
para cada una de las acciones, números 
1 a 15.000, ambos inclusive, de 1.000 pe­
setas de valor nominal; de «Central Bur­
galesa de Crédito, Entidad de Financia­
ción, S. A.«.

c) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada dos de las acciones números 
15.001 a 25.000, ambos inclusive, de 1.000 
pesetas de -valor nominal desembolsadas 
e.i un 50 por 100 de ¡Central Burgalesa 
de Crédito, Entidad de Financiación, So­
ciedad Anónima».

d) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada seis acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada uno de «Central 
Gerundense de Crédito Entidad de Fi: 
nanciación, S. A.».

e) Una acción de 'a Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada tres acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada una de «Central 
Granadina de Crédito. Entidad de Finan­
ciación, S. A.».

f) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada dos acciones de 1.000 pesetas 
Je valor nominal cada una de «Central 
Viguesa de Crédito. Entidad de Financia­
ción, S. A.».

g) Une acción de ¡a Sociedad absor­
bente de 1.000 péselas de valor nominal 
por cada tres de las acciones números 
1 a 15.000 ambos inclusive, de 1.000 pe­
setas de valor nominal, de «Central tú­
cense de Crédito, Entidad de Financia­
ción, S. A ».

h) Una acción de le Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada seis de las acciones números 
15.001 a 25.000 de 1 000 pesetas de valor 
nominal, de «Central Lócense de Crédito. 
Entidad de Financiación, S. A.».

i) Una .acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada ocho acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominativo cada una de «Cen­
tra! Tarraconense de Crédito, Entidad de 
Financiación, S. A ■

j) Una acción de la Sociedad absorben­
te de 1.000 pesetas de valor nominal por 
cada dos acciones de 1.000 pesetas de 
valor nominal cada una de «Central Mur­
ciana de Crédito, Entidad de Financia­
ción, S. A ».

4 • Condicionar con carácter suspensi­
vo los acuerdos anteriores a que por la 
Sociedad absorbente y las otras absor- 
Fioas se adopten ios pertinentes acuerdos 
de fusión en las condiciones aquí esta­
blecidas.

5.° Autorizar al Consejo de Adminis­
tración para que formule el be'arce final 
de la Sociedad cerrado al día arterior 
al otorgamiento de la escritura pública 
de fusión.

8.° Facultar ampliamente al Consejo 
de Administración para que:

a) Efectúe las liquidaciones o asegure 
los créditos de los acreedores que se 
í pongan por escrito a la fumón. en los 
términos establecidos en la Ley sobre Ré­
gimen Jurídico de las Sociedades Anó- 
rimas y efectúe las liquidac'ones a ios 
recios que hagan uso del derecno de se­
paración.

b) Fije el valor de las acciones de 
la Sociedad para el caso de separación

de socios y efectúe las liquid icones que 
precedan a los socios que eierz-. n este 
oerecho.

c) Aclare, precise y c o rn pl e t e los 
acuerdos de esta Junta general extraordi­
naria y resuelva cuantas dudas o aspec­
tos se presenten para su ejecución sub­
sanando y completando cuantos cu-fectos 
v omisiones impidan u obstaculicen la 
efectividad de los correspondientes acuer­
dos.

7 ° Facultar indistintamente al Presi­
dente del Consejo de Administración don 
José Antonio Moreno Rodríguez, v ai Se­
creteólo del Consejo de Administiación, 
don Ricardo Cidad Calderón para que:

a) Confeccionen e inserten los anun­
cios previstos en el artículo 134 Üe la 
Ley de Sociedades Anónimas de 17 de 
lulio de 1951.

b) Certifiquen los anteriores acuerdos.
c) Realicen cuantos actos sean preci­

sos para su efectividad y otorguen las 
escrituras públicas pertinentes, incluso 
las de subsanación, que fueran necesa­
rias hasta su inscripción en el Registro 
Mercantil.

II. Ei Consejo de Administración de 
la Sociedad en reunión celebrada el día 
28 de diciembre haciendo uso de las fa­
cultades otorgadas por la Junta general 
antes mencionada, acordó fija; el valor 
de las acciones para el caso de separa­
ción de socios en la cifra de 6;> i pesetas 
cor acción, según resulta de la aprecia-, 
vón del patrimonio líquido de le Sociedad 
de acuerdo con el balance cerrado al día 
6 dé diciembre de 1983.

Vigo. 29 de diciembre de 1983 —El Pre­
dícente del Consejo de Administración.— 
72S-C. 2.a 27-1-1.984

CENTRAL GRANADINA DE CREDITO,
LN I IDAD DE FINANCIACION. S. A.

Anuncio de fusión

hn cumplimiento de lo establecido en 
e’ artículo 143. en relación con el 134 
di la Ley de Sociedades Anónimas, se 
narc público para conocimiento de los in- 
i .‘osados.-

I. Que en la Junta general uní -rsal 
je accionistas celebrada el dia i de di- 
..!■ mbre de 1983 se ador taron por unani­
midad los siguientes acuerdos:

i ° Aprobar la fusión de «Mugiré Fi­
nanzas. Entida/d de Financiación. S. A.» 
kon -Central Financiera de-Cuenca, En­
tidad de Financiación, S. A »; -Central 
Burgalesa de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S A.»-, «Central Gerundense de 
C'édito, Entidad de Financiación, S. A »; 
■Central Granadina de Crédito Entidad 
de Financiación, S. A »: «Central Vigue 
sa de Crédito, Entidad de Financiación, 
Sociedad Anónima»; «Central Lucense de 
Crédito, Entidad de Financiación, S. A.»; 
■Central Tarraconense de Crédito, Enti­
dad de Financiación, S. A.» v «Central 
Murciana de Crédito, Entidad de Finan- 
c ación, S. A.», mediante !a absorción de 
etas últimas Entidades, que se disolve- 
, án sin liquidación y traspasarán en blo­
que a «Mapfre Finanzas, Enti Cid de Fi­
nanciación, S. A.» a título de sucesión 
ur-versal todo su activo y pasivo cifrado 
en los balances de las Sociedades absor­
bidas cerrados al dia anterior a la fecha 
de otorgamiento de la escritura pública 
de fusión.

» ° Aprobar el balance de -Central 
Granadina de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.» cenado el día 6 de di­
ciembre de 1983, fecha anterior a la ce- 
lt oración de esta Junta, cuyo balance se 
transcribirá en el libro de actas como 
anexo de la correspondiente a esta reu- 
n ón.

3° Fia-jr como tipos de canjes para 
la materialización de ia absorción los si- 
gu entes:
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a) Una acción de la Soriedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada dos acciones de 720 pesetas de 
valor nominal cada una de «Central Fi 
nanciera da Cuenca. Fntidad de Finan 
ciación, S. A.».

bi Una acción de ia Sociedad absor 
bel)te de 1.000 pesetas de valor nomina) 
para cada una de las acciones, números 
1 a 15.000, ambos inclusive, de 1.000 pe 
setas de valor nominal, de «Central Bur­
galesa de Crédito, Entidad de Financia­
ción, S. A.».

c) Una acción de la -Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada dos de las acciones números 
1J.001 a' 25 000 ambos inclusive, de mil 
pesetas de valor nominal desembolsados 
en un 50 por 100 de «Centra) Burgalesa 
de Crédito, Entidad de Financiación, So­
ciedad Anónima».

d' Una acción de le Sociedad absor 
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada seis acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada una de «Central 
Gerundense de Crédito, Entidad de Fi­
nanciación, S. A.».

e) Une acrión de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada tres acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada una de «Central 
Granadina de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.».

f) Una acción de la Sociedad absor­
ta' nte de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada dos acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada una de «Central 
Viguesa de Crédito. Entidad de Financia­
ción, S. A...

g) Una acción de la Sociedad absór­
tente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada tres de las acciones números 
1 a 15.000 ambos inclusive, de 1.000 pese- 
las de valor nominal, de «Central Lucense 
de Crédito, Entidad de Financiación, So- 
c edad Anónima».

h) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada seis de las acciones números 
15.001 a 25.000 de 1.000 pesetas de valor 
nominal de «Central Lucense de Crédito, 
Entidad de Financiación, S. A.».

il Una acción de la Sociedad absor 
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada ocho acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominativo cada una de «Central 
Tarraconense de Crédito. Entidad de Fi- 
ciación, S. A.».

i) Una acción de la Sociedad absor­
bente' de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada dos acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada una de «Central 
Murciana de Crédito, Entidad de Finan­
ciación S. A.».

4 ° Condicionar con carácter suspensi­
vo los acuerdos anteriores a que por la 
Sociedad absorbente v las otras absor 
bidas se adopten los pertinentes acuer­
dos de fusión en las condiciones aquí es­
tablecidas

5 ® Autorizar al Consejo de Adminis­
tración para que formule el balance fi­
nal de la Sociedad cerrado al dfa anterior 
al otorgamiento de la escritura pública 
de fusión.

6° Facultar ampliamente al Consejo 
de Administración para que:

a) Efectúe las liquidaciones o asegure
los créditos de los acreedores que se 
opongan por escrito a la fusión, en los 
términos establecidos en la Ley sobre Ré­
gimen Jurídico de las Sociedades Anó­
nimas y efectúe las liquidaciones a los 
socios que hagan uso del derecho de se­
paración. ,

b) Fije el valor de las acciones de 
la Sociedad para-el caso de separación 
de socios y efectúe las liquidaciones que 
procedan a los socios que ejerzan este 
derecho.

c) Aclare, precise y complete los 
acuerdos de esta Junta general extraor­
dinaria v resuelva cuentas dudas o as­
pectos se presenten para su ejecución, 
subsanando y completando cuantos defec­
tos y omisiones impidan u obstaculicen

a efectividad de los correspondiente 
a uerdos.

7 o Facultar indistintamente al Presi­
dente del Consejo de Administración don 
José Antonio Moreno Rodríguez y al Se­
cretario del Consejo de Administración, 
d in Ricardo Cidad Calderón para que:

a) Confeccionen e inserten los anun- 
i ios previstos en el artículo 134 de la 
Ley de Sociedades Anónimas de 17 de 
tu lio de 1851.

b) Certifiquen los anteriores acuerdos.
o) Realicen cuantos e&ctos sean preci-

ro£ para su efectividad v otorguen las 
escrituras públicas pertinentes incluso las 
de subsanaclón, que fueran necesarias 
hasta su inscripción en el Registro Mer­
cantil.

II. El Consejo de Administración de 
la Sociedad en reunión celebrada el día 
28 de diciembre, haciendo uso de las fa­
cultades otorgadas por la Junta general 
antes mencionada, acordó fijar el valor 
de las acciones para el caso de separa­
ción de socios en la cifra de 448 pesetas 
por acción, según resulta de la aprecia­
ción del patrimonio líquido de la Sociedad 
de acuerdo con el balance cerrado al día 
0 de diciembre de 1983.

Granada. 20 de diciembre de 1083.—El 
Presidente de] Cornejo de Administración. 
726-C. 2.* 27-1 ..984

CENTRAL GERUNDENSE DE CREDITO,
ENTIDAD DE FINANCIACION, S. A.

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido' en 
el articulo 143, en relación con el 134 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público para conocimiento de Los In­
teresados:

I. Que en la Junta general universal 
de accionistas celebrada el dia 7 de di­
ciembre de 1083 se adoptaron por unani­
midad los siguientes acuerdos:

1. ® Aprobar la fusión de «Mapire Fi­
nanzas, Entidad de Financiación, S. A.» 
con «Central Financiera de Cuenca. En­
tibad de Financiación, S. A.»; «Central 
Burgalesa de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.»; «Central Gerundense da 
Crédito, Entidad de Financiación, S. A.»¡ 
«Centra] Granadina de Crédito, Entidad 
de Financiación, S. A.»; «Central Viguesa 
de Crédito, Entidad de Financiación, So­
ciedad Anónima»; «Central Lucense de 
Crédito, Entidad de Financiación, S. A.»; 
«Central Tarraconense de Crédito. Enti­
dad de Financiación, S. A.» y «Central 
Murciana de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.», mediante la absorción de 
estas últimas Eptidades, que se disolve­
rán sin liquidación y traspasarán en blo­
que a «Mapire Finanzas, Entidad de Fi­
nanciación, S. A.» a titulo de sucesión 
universal todo su activo y pasivo, cifrado 
en los balances de las Sociedades absor­
bidas cerrados al dia anterior a la fecha 
de otorgamiento de la escritura pública 
de fusión.

2. Aprobar el balance de «Central Ge­
rundense de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.», cerrado al día 8 de di­
ciembre de 1983, fecha anterior a la ce­
lebración de esta Junta, cuyo balance se 
transcribirá en el libro de actas como 
anexo de la correspondiente a este reu-

' nión.
3. ® Fijar como tipos de canjes para 

la materialización d la absorción los si­
guientes:

a) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de vaior nominal 
por cada dos acciones de 720 pesetas de 
valor nominal cada una de «Central Fi­
nanciera de Cuenca, Entidad de Finan­
ciación, S. A.».

b) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
para cada una de las acciones, números 
1 a 15.000, ambos inclusive, de 1.000 pese­

tas de valor nominal; de «Central Burga­
lesa de Crédito, Entidad de Financiación, 
Sociedad Anónima».

c) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
para cada dos de las acciones números 
15.001 a 25.000, ambos inclusive, de 1.000 
pesetas de valor nominal, desembolsados 
en un 50 por 1Q0 de «Central Burgale­
sa de Crédito, Entidad de Financiación, 
Sociedad Anónima».

d) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de vaior nominal 
por cada seis acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada una de «Central 
Gerundense de Crédito, Entidad de Fi­
nanciación, S. A.».

e) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada tres acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada una de «Central 
Granadina de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.».

f) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada dos acciones de 1.000 pese'as 
de valor nominal cada una de «Central 
Viguesa de Crédito, Entidad de Financia­
ción, S. A ».

g) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nomina] 
por cada tres de las acciones números 
1 a 15.000, ambos inclusive, de 1.000 pe­
setas de valor nominal de «Centra] tú­
cense de Crédito, Entidad de Financia­
ción, S. A.».

h) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada seis de las acciones números 
15.001 a 25.000 de 1.000 pesetas de valor 
nominal, de «Central Lucense de Crédito, 
Entidad de Financiación, S. Á.».

i) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada ocho acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominativo cada una de «Cen­
tral Tarraconense de Crédito, Entidad de 
Financiación, S. A.».

j) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada dos acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada una de «Central 
Murciana de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.

4. ® Condicionar con carácter suspensi­
vo los acuerdos anteriores a que por la 
Sociedad absorbente y las otras absorbi­
das se adopten los pertinentes acuerdos 
de fusión en las condiciones aquí esta­
blecidas.

5. ” Autorizar al Consejo de Adminis­
tración para que formule el balance final 
de la Sociedad cerrado al día anterior 
al otorgamiento de la escritura pública 
de fusión.

8.® Facultar ampliamente ai Consejo 
de Administración para que:

a) Efectúe las liquidaciones o asegure 
los créditos de los acreedores que se 
opongan por escrito a la fusión, en ios 
términos establecidos en la Ley sobre Ré­
gimen Jurídico de las Sociedades Anó­
nimas y efectúe. las liquidaciones a los 
socios que bagan uso del derecho de se­
paración.

b) Fije el valor de las acciones de 
la Sociedad para el caso de separación 
de socios y efectúe las liquidaciones que 
procedan a los socios que ejerzan este 
derecho.

c) Aclare, precise y complete los 
acuerdos de esta Junta genera] extraordi­
naria y resuelva cuantas dudes o aspec­
tos se presenten para su ejecución, sub­
sanando y completando cuantos defectos 
y omisiones impidan u obstaculicen la 
efectividad de los correspondientes acuer­
dos.

7.® Facultar indistintamente al Presi­
dente del Consejo de Administración don 
José Antonio Moreno Rodríguez y al Se 
cretario del Consejo de Administración 
don Ricardo Cidad Calderón para que:

a) Confeccionen e inserten los anun­
cios previstos en el artículo 134 de la
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Ley de Sociedades Anónimas de 17 de 
julio de 1951.

b) Certifiquen los anteriores acuerdos.
c) Realicen cuantos actos sean preci­

sos para, su efectividad y otorguen las 
escriluras públicas pertinentes, incluso 
las de subsanación, que fueran necesa­
rias hasta su inscripción en el Registro 
Mercantil.

I!, El Consejo de Administración de 
la Sociedad en reunión celebrada el día 
2fl de diciembre, haciendo uso de las fa­
cultades otorgadas por la Junta general 
antes mencionada, acordó fijar el valor 
de las acciones para el caso de separa­
ción de socios en la cifra de 255 pese­
tas por acción, según resulta de la apre­
ciación del patrimonio liquido de la So­
ciedad de acuerdo con el balance cerra­
do al día a de diciembre de 1960.

Gerona, 29 de diciembre de 1983.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
727-C. 2." 27-1-1984

CEN I RAL BURGALESA DE CREDITO,
ENTIDAD DE FINANCIACION, S. A.

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 143, en relación con el 134 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público para conocimiento de los in­
teresados:

I. Que en la Junta general universa] 
de accionistas celebrada el dia 7 de di­
ciembre de 1983 se adoptaron por unanimi­
dad los siguientes acuerdos:

1° Aprobar la fusión de «Mapire Fi­
nanzas, Entidad de Financiación, 3. A.», 
con «Central Financiera de Cuenca, En­
tidad de Financiación, S. A.»; «Central 
Burgalesa de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.»; «Central Gerundense de 
Crédito, Entidad de Financiación, Socie­
dad Anónima-; «Central Granadina d e 
Crédito, Entidad de Financiación, S. A.». 
«Central Viguesa de Crédito, Entidad de 
Financiación, S. A.». «Central Lucense de 
Crédito, Entidad de Financiación, S. A.»; 
«Central Tarraconense de Crédito, Enti­
dad de Financiación, S. A.» y «Central 
Murciana de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A-», mediante la absorción de 
estas últimas Entidades, que se disolve­
rán sin liquidación y traspasarán en blo­
que a «Mapfre Finanzas, Entidad de Fi­
nanciación, S. A.», a titulo de sucesión 
universa] todo su activo y pasivo, cifra­
do en los balances de las Sociedades ab­
sorbidas cerrados al día anterior a la fe­
cha de otorgamiento de la escritura pú­
blica de fusión.

2° Aprobar el balance de «Central 
Burgalesa de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.», cerrado al día 0 de di­
ciembre de 1983, fecha anterior a la ce­
lebración de esta Junta, cuyo balance se 
transcribiré en el libro de actas como 
anexo de la correspondiente a esta reu­
nión.

3.° Fijar como tipos de canjes para 1 
la materialización de la absorción los si­
guientes:

a) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada dos acciones de 720 pesetas de 
valor nominal cada una de «Central Fi­
nanciera de Cuenca, Entidad de Finan­
ciación, S. A.».

b) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
pura cada una de las acciones números 
1 a 15 000, ambos Inclusive, de 1.000 pe­
setas de valor nominal; de «Central Bur­
galesa de Crédito, Entidad de Financia­
ción, S. A.-.

c) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 100o pesetas de valor nominal 
por cada dos de las acciones números 
15 ooi a 25.000 ambos Inclusive, de 1.000 
pesetas de valor nominal desembolsados 
en un 50 por 100 de «Central Burgalesa

- de Crédito, Entidad de Financiación, So­
ciedad Anónima».

d) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada seis acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada una de «Central 
Gerundense de Crédito. Entidad de Fi­
nanciación, S. A.».

e) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada tres acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada una de «Central 
Granadina de Crédito, Entidad de Finan­
ciación, S. A.».

f) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada dos acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada una de «Central 
Viguesa de Crédito, Entidad de Financia­
ción, S. A.».

g) Un acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nomina] 
por cada tres de las acciones números 
1 a 15.000, ambos inclusive, de 1.000 pe­
setas de valor nominal, de «Central Lu­
cense de Crédito, Entidad de Financia­
ción, S. A.».

h) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada seis de las acciones números 
15.001 a 25.000 dé 1.000 pesetas de valor 
nominal, de «Central Lucense de Crédi­
to, Entidad de Financiación, S. A.».

i) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1.000 pesetas de valor nominal 
por cada ocho acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominativo cada una de «Central 
Tarraconense de Crédito. Entidad de Fi­
nanciación, S. A.».

j) Una acción de la Sociedad absor­
bente de 1 000 pesetas de valor nominal 
por cada dos acciones de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada una de «Central 
Murciana de Crédito, Entidad de Finán- 
cición, S. A.».

4. ° Condicionar con carácter suspensi­
vo los acuerdos anteriores a que por la 
Sociedad absorbente y las otras absor­
bidas se adopten los pertinentes acuerdos 
de fusión en las condiciones aquí esta­
blecidas.

5. ° Autorizar al Consejo de Adminis­
tración para que formule el balance final 
de la Sociedad cerrado al día anterjor 
al otorgamiento de la escritura pública 
de fusión.

8.° Facultar ampliamente al Conselo 
de Administración para que:

a) Efectúe las liquidaciones o asegure 
los créditos de los acreedores que se 
opongan por escrito a la fusión, en los 
términos establecidos en la Ley sobre Ré­
gimen Jurídico de las Sociedades Anó 
nímas y efectúe las liquidaciones a los 
socios que hagan uso del derecho de se; 
paración,

b) Fije el valor de las acciones de 
la Sociedad para el caso de separación 
de socios y efectúe las liquidaciones que 
procedan a los socios que ejerzan este 
derecho,

c) Aclare, precise y complete los 
acuerdos de esta Junta general extraor-

h,$Knaria y resuelva cuantas dudas o as- 
■ pectos se presenten para su ejecución, 

subsanando y completando cuantos defec­
tos y omisiones impidan u obstaculicen 
la efectividad de los correspondientes 
acuerdos.

7.° Facultar indistintamente al Presi­
dente del Consejo de Administración doñ 
José Antonio Moreno Rodríguez y al Se­
cretario del Consejo de Administración, 
don Ricardo Cidad Calderón, para que:

a) Confeccionen e inserten los anun­
cios previstos en el artículo 134 de la 
Ley de Sociedades Anónimas de 17 de 
julio de 1951.

b) Certifiquen los anteriores acuerdos.
c) Realicen cuantos actos sean preci­

sos para su efectividad y otorguen las 
escrituras públicas pertinentes, incluso 
las de subsanación, que fueran necesa­
rias hasta su Inscripción en el Registro 
Mercantil.

II. El Consejo de Administración de 
la Sociedad en reunión celebrada el dia 
28 de diciembre, haciendo uso de las fa­
cultades otorgadas por la Junta general 
antes mencionada, acordó fijar el valor 
de las acciones para el caso de separa­
ción de socios en la cifra de 1.184,50 pese­
tas por acción, según resulta de la apre­
ciación, del patrimonio liquido de la So­
ciedad de acuerdo con el balance cerra­
do al día 8 de diciembre de 1983.

Burgos, 29 de diciembre de .1983.—El 
Presidente de] Consejo de Administración. 
728-C. 2.a 27-1 1984

TURISMO DE 1 ANZAROTE, S. A.
ITURILANZA)

La Junta general extraordinaria de ac­
cionistas celebrada el día 5 de diciembre 
de 1983, acordó reducir el capital social 
a 65.000.000 de pesetas, lo que se hace 
público en cumplimiento de lo preceptua­
do en el articulo 98 de la Ley de Socie­
dades Anónimas.

* Las Palmas de Gran Canaria, 12 de 
enero de 1984.—El Consejo de Adminis­
tración.—608-C. y 3.a 27-1-1984

CASALS CARDONA INDUSTRIAL 
SOCIEDAD ANONIMA

MANRESA

«Casals Cardona Industrial, S. A -, con­
voca a sus accionistas a la Junta general 
ordinaria a celebrar en primera convoca­
toria (o a las veinticuatro horas en se­
gunda), en su sede social, el próximo 
dia 28 de febrero de 1984, bajo el siguiente

Orden del día

1° Lectura y aprobación, en su oaso, 
de la Memoria, el balance, el estado de 
Perdidas y Ganancias y el informe de 
los censores de cuentas.

2.° Asignación y distribución de bene­
ficios. en su caso.

3 ° Aprobación de los actos y la ges­
tión de la Gerencia.

4 ° Designación de censores de cuen- 
lat para el ejercicio de 1983-1984.

5° Ruegos y preguntas.

Los accionistas que deseen asistir de­
berán haber depositado sus títulos en la 
torma prevista por la Ley y los Esta­
tutos.

Manresa, 3 de enero de 1984.—El Admi­
nistrador Gerente, J. Vails Homagosa — 
101 -D.

D1NEL, S. A.

Junta general

Se convoca a los señores accionistas 
de «Dinel, S. A.», a lá Junta general ex­
traordinaria a celebrar en el domicilio 
serial en Picaña, carretera de Valencia 
a Picaña, sin número, el 23 de febre­
ro de 1984, a las diecisiete horas, en pri­
mera convocatoria, y en su caso, el si­
guiente día en el mismo lugar y hora 
en segunda convocatoria, para tratar so­
bre.

l.° Disolución y liquidación de la Com- 
pt.ñla.

2° Acuerdos complementarios hasta 
su tota] extinción.

Picaña, 16 de diciembre de 1983.—El 
P vaidente.—9S-D.

S. A. FUNDICIONES DE CALIDAD 
METACAL

De acuerdo con lo previsto en la Ley 
de Sociedades Anónimas y en los Estatu­
tos Sociales, se convoca Junta general 
extraordinaria, que tendré lugar en pri­
mera convocatoria el día 17 de febrero 
ae 1984, a las once horas, en el domicilio
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social sito en Echévarri (Vizcaya), calle 
Bsrrondo, sin número, v en su caso, en 
segunda convocatoria, a la misma hora 
del día siguiente, lí cual se celebrará 
cor. arreglo al siguiente

Orden del día

l.° Ratificación de los acuerdos de 19 
de mayo de 1983, contenidos en las escri­
turas públicas otorgadas en la citada fe­
cha ante el Notario de Bilbao, don José 
María Arrióla Arana.

2° Ruegos y preguntas.

Bilbao, 13 de enero de 1984 —El Presi- ^ 
dente del Consejo de Administración;" An 
tordo Quesada Ballesteros.—826-C.

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DEL MONOPOLIO DE PETROIEOS, S. A-

(CAMPSA)

Enajenación de materiales inútiles 
en la Factoría de Almería

Detalles y condiciones sobre la misma 
er. la Central de esta Compañía, en Ma­
drid, Capitán Haya, 41, Madrid-20, Sec­
ción de Información planta primera.

Admisión de ofertas hasta el 15 de fe­
brero de 1984.

E- Importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 20 de enero de 1984.—El Secre­
tario general—248-5.

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

(CAMPSA)

Enajenación de 10.000 kilogramos
de chatarra en I. R. Puertollano 

(Ciudad Real)

Detalles y condiciones sobre la misma 
en la Central de esta Compañía en Ma-' 
drid, Capitán Haya, 41. Sección de Infor­
mación, planta primera.

Admisión de ofertas hasta el día 20 de 
ful rero de 1984,

E, importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 20 de enero de 1984.—El Secre­
tario general.—249-5.

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

(CAMPSA)

Enajenación de materiales inútiles 
en la Factoría de Almería

Detalles y condiciones sobre la misma 
en la Central de esta Compañía en Ma­
drid, Capitán Haya, 41, Sección de Infor­
mación, planta primera.

Admisión de ofertas hasta el día 21 de 
febrero de 1984.

El Importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 20 de enero de 1984.—El Secre­
tario general.—250-5.

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

(CAMPSA)

Enajenación de materiales inútiles 
en instalación portuaria del Ferrol

Detalles y condiciones sobre la misma 
en la central de esta Compañía en Ma­
drid, Capitán Haya, 41 Sección de Infor­
mación, planta primera.

Admisión de ofertas hasta el día 22 de 
febrero de 1984.

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 20 de enero de 1984.—El Secre­
tario general,—251-5.

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DEL MONOPOLIO Dfe PETREO FOS, S. A.

(CAMPSA)

Enajenación de matei ¡ales inútiles 
en Factoría Madnd Vñlr,verde

Detalles y condiciones sobre la misma 
en la Central de esta Ccur.pañla en Ma­
drid, Capitán Haya, 41. Madrid-20. Sec­
ción de información, planta primera.

Admisión de ofertas hasta el día 15 de 
febrero de 1984.

El importé de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 20 de enero de Í984 —El Secre­
tario general.—252-5.

»

LOLAFILMS S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria que se cele­
brará el die¡ 21 de febrero de 1984 en 
primera convocatoria a las diecinueve ho­
ras en el local social, y eventualmente 
en segunda convocatoria el dia siguiente. 
Seguidamente se celebrará la Junta gene­
ral extraordinaria.

Orden del día para la Junta 
general ordinaria

1° Examen, censura y aprobación, en 
su caso de la Memoria, balance y cuen­
tas del ejercicio.

2° Ruegos y preguntas.

Orden del día para la Junta 
- general extraordinaria

1. ° Traslado del domicilio social.
2. ° Aumento de capital.
3 ° Ruegos y preguntas.

Barcelona, 18 de enero de 1984.—Juan 
Amorós Andréu, Presidente del Consejo 
de Administración.—244-16.

AMERICAN TFI EPROCESSING 
CORPORATION ESPAÑA, S. A.

(ATC ESPAÑA, S. A.)

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria que se 
celebrará en Madrid el día 20 de febrero 
de 1984, a las diecinueve horas, en Eduar­
do Palacios. 8, bajo, en primera convoca­
toria, y, en segunda convocatoria, si pro­
cediera, al siguiente día, a la misma hora 
y en el mismo lugar, con arreglo al si­
guiente

Orden del día

Io. Informe del señor Presidente.
2 ° Cese y nombramiento de Conseje­

ros del Consejo de Administración de la-
'Sociedad.

3 ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 20 de enero de 1984.—El Con­
sejo de Administración.—Y85-C.

AGRUPACION PEDAGOGICA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción, se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria que Se cele­
brará en el domicilio social, calle Lluis 
Muntadas, número 3-7, de Barcelona, a 
las veintidós horas del dia 28 de febrero 
próximo, en primera convocatoria, o el 
día 29 del mismo mes, a la misma hora 
y lugar, en segunda, bajo el siguiente 
orden del día:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la proposición del Consejo de Adminis­
tración sobre rectificación del balance y 
cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejer­
cicio cerrado a 31 de agosto de 1982, por 
ajustes contables de determinadas parti­
das

2. ° Examen y aprobación si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér­
didas y Ganancias y propuesta de apli­

cación de resultados del ejercicio cerra­
do a 31 de agosto de 1983. así como de 
la .gestión social durante el expresado 
e’crcicio.

3 o Designación de accionistas censo- 
*es d,> cuentas pa, a el ejercicio en curso.

4 0 Nombramiento de Consejeros.
5 ° Aprobación del acta o designación 

de interventores.
Barcelona, 17 de enero de 1984.—El Se- 

ci-tario de) Consejo de Administración 
Je sé Manuel Carrera Abella.—798-C.

PROMOTORA MODERNA, S. A.

A los efectos previstos un los artícu­
los 153 y 186 y concordantes de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace público, 
mediante este anuncio, que la Junta gene­
ral de accionistas de esta Sociedad ha 
acord'.do su disolución y . liquidación, 
siendo el balance de disolución y liqui­
dación el siguiente:

Pesetas

Activo:

Edificios construidos ........ 362.516.626,22
Caja ....................................... 9.778,15
Bancos e Instituciones de 

crédito cuenta corriente
a la vista ........   1.041.859,44

Pérdidas y ganancias ........ 9.750.601,57
Resultados del ejercicio an­

terior ................................. 10.555.647,77

383.874.513,15
Pasivo:

Capital social .................... 50.000.000,00
Acreedores diversos ........ 261.084.658,92
Préstamos a largo plazo .... 72.789.854,23

383.874.513,15

Madrid, 30 de diciembre de 1983 —El 
Liquidador.—441-C.

MADERFIL, S. A.

De acuerdo con lo dispuesto en los ar­
tículos 153, 165, 168 y concordantes de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas, en 
relación a lo también dispuesto en los ar­
tículos 150 y siguientes de dicha Ley, se 
hace constar: ,

■1.® Que en la Junta general universal 
extraordinaria de «Maderfil, S. A.», cele­
brada en fecha 19 de diciembre de 1980, 
se acordó, por unanimidad, la disolución 
y liquidación de esta Compañía.

2. ® Tal acuerdo de disolución fue for­
malizado en escritura otorgada el 23 de 
diciembre de 1983 ante el Notario de esta 
ciudad don Bartolomé Masoliver Ródenas.

3. ® Que el balance final de disolución 
es el siguiente:

Pesetas

Activo:

Caja ......................................... 82.812,98
Resultados ejercicios ............. 1.417.187,02

1.500.000,00

Pasivo:

Capital ..................................... 1.500.000,00

1.500.000,00

Barcelona, 29 de diciembre de 1983.—El 
Liquidador, Dionisio Cerrada Picó —102-C.

TERRENOS RESIDENCIALES, S. A.

BARCELONA-10

Plaza Tetuán, 40-41

Disolución de Sociedad

En cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 165 y 166 de. la Ley sobre 
el Régimen Jurídico de las Sociedades
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Anónimas, se hace público que la Junta 
general universal de accionistas de esta 
Sociedad, inscrita en el Registro Mercan­
til de Barcelona, hoja número 33.755, fo­
lio 1, tomo 3.199, libro 2,563 de la Sección 
Segunda de Sociedades y con número de 
identificación fiscal A O8-46Í2370, acordó 
por unanimidad disolver y proceder a la 
inmediata liquidación, presentado el si­
guiente balance final:

Pesetas

Activo:

Caja ............................................ 9.285.744,44
Pérdidas ejercicios ante­

riores ...................... . .............. 2.987.531,—
Pérdidas ejercicio 1983 ........ 3.328.724,58

Total activo 14.700.000,—

Pasivo:

Cepital social ..........................  14.700.000,—

Asimismo se aprobó, con voto favorable 
de todo el capital, adjudicar a los socios 
en la proporción correspondiente < en ac­
tivo de la Sociedad.

Barcelona, 28 de diciembre de 1983.— 
102 D.

AGRUPACION MEDITERRANEA 
DE VALORES MOBILIARIOS,

SOCIEDAD ANONIMA

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se­
ñores accionistas a Junta general ordi­
naria de la Sociedad, con el informe fa­
vorable del Letrado Asesor, a calibrar 
en Madrid el dfa 13 de febrero de 1984, 
en primera convocatoria, y el día 14 de 
febrero de 1984, en segunda; ambas, a 
las doce horas del día, en el salón «Mé- 
dicis», del hotel Miguel Angel, calle Mi­
guel Angel, número 29, de Madrid, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1. ® Lectura y aprobación de la Memo­
ria, balance y cuentas de Pérdidas y Ga­
nancias y aplicación de Resultados y es­
tados .complementarios correspondientes 
al ejercicio 1983.

2. ° Aprobación de la gestión del Con­
sejo.

3. ® Nombramiento de accionistas cen­
sores de cuentas, titulares y suplentes, y 
de Censor Jurado de Cuentas correspon­
dientes al ejercicio 1984.

4. ® Cese, separación y nombramiento 
de Administrador.

5. ® Ruegos y preguntas.
6. ® Aprobación del acta.

Tendrán derecho de concurrir a las Jun­
tas generales, con voz y voto, los accio­
nistas que posean diez o más acciones, 
se hallen al corriente en el pago de los 
dividendos pasivos de las mismas, v oue, 
con una antelación de cinco días a aquel 
en que haya de celebrarse la Junta, hu­
bieren efectuado el depósito de sus títu­
los en un Banco o Caja de Ahorros o 
en la Caja Social.

El derecho de asistencia a las Juntas 
generales será delegable, por medio de 
poder notarial o de carta, en favor de 
otro accionista que lo tenga por si que 
pueda ostentarlo con arreglo a la Ley. 
El escrito confiriendo tal representación 
deberá ser entregado en el domicilio so­
cial, cinco días antes, por lo menos del 
señalado para celebrar la Junta, salvo 
que el propio Consejo dé por válidas con 
carácter general, las representaciones re­
cibidas posteriormente.

Las tarjetas de asistencia podrán soli­
citarse en el Banco o Caja depositarios 
de las acciones o en el domicilio social, 
calle de Buen Suceso, número 25, planta 
baja, Madrid-8.

Madrid, 25 de enero de 1984 - El Secre­
tario accidental del Consejo de Adminis­
tración.—1.055-C.

AGRUPACION PIRENAICA DE VALORES 
MOBILIARIOS, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se­
ñores accionistas a Junta general ordi­
naria de la Sociedad, con el informe fa­
vorable del Letrado Asesor, a celebrar 
en Madrid el día 13 de febrero de 1984, 
en primera convocatoria, y el día 14 de 
febrero de 1984, en segunda; ambas, a las 
diez treinta horas del día, en el salón 
«Médicis», del hotel Miguel Angel, calle 
de Miguel Angel, número 29, de Madrid, 
con arreglo al siguiente

c Orden del día

1. ® Lectura y aprobación de la Me­
moria, balance y cuentas de Pérdidas y 
Ganancias y aplicación de resultados y 
estados complementarios correspondientes 
al ejercicio 1983.

2. ® Aprobación de la gestión del Con­
sejo.

3. ® Nombramiento de accionistas cen­
sores de cuentas, titulares y suplentes, 
y de Censor Jurado de Cuentas corres­
pondientes al ejercicio 1984.

4. ® Cese, separación y- nombramiento 
de Administrador.

5. ® Ruegos y preguntas.
8.® Aprobación del acta.

Tendrán derecho de concurrir a las Jun­
tas generales, con voz y voto, los accio­
nistas que posean diez o más acciones, 
se hallen al corriente en el pago de los 
dividendos pasivos de las mismas, v que, 
con una antelación de cinco días a aquel 
en que haya de celebrarse la Junta, hu­
bieren efectuado el depósito de sus tí­
tulos en un Banco o Caja de Ahorros o 
en la Caja Social.

El derecho de asistencia a las Juntas ge­
nerales será delegable, por medio de po­
der notarial o de carta, en favor de otro 
accionistas que lo tenga por sí que pue­
da ostentarlo con arreglo a la Ley. El es­
crito, confiriendo tal representación, de­
berá ser entregado en el domicilio so­
cial, cinco días antes, por lo menos, del 
señalado para celebrar la Junta, salvo 
que el propio Consejo dé por válidas, con 
carácter general, las representaciones re­
cibidas posteriormente.

Las tarjetas de asistencia podrán soli­
citarse en el Banco o Caja depositarios 
de las acciones o en el domicilio social, 
calle de Buen Suceso, número 25, planta 
baja, Madrid-8.

Madrid, 25 de enero de 1984.—El Secre­
tario accidental del Consejo de Adminis­
tración.—1,054-C.

AGRUPACION CANARIA DE VALORES 
MOBILIARIOS, S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se­
ñores accionistas a Junta general ordi­
naria de la Sociedad, con el informe fa­
vorable del Letrado Asesor, a celebrar 
en Madrid el día 14 de febrero de 1984, 
en primera convocatoria, y el dia 15 de 
ffebrero, en segunda; ambas, a las die­
ciocho treinta horas del día, en el salón 
«Médicis», del hotel Miguel Angel, calle 
de Miguel Angel, número 29, de Madrid, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

1. " Informe sobre la situación de la 
Sociedad.

2. ® Reducción del capital social
3. ® Modificación de los Estatutos so­

ciales como consecuencia de la reduc­
ción del capital que se aprobare por la 
Junta.

4. ® Aprobación del acta.
Tendrán derecho de concurrir a las 

Juntas generales, con voz y voto, los ac­
cionistas que posean diez o más acciones, 
se hallen al corriente en el pago de los 
dividendos pasivos de las mismas, y que,

con una antelación de cinco días a aquel 
en que haya de celebrarse la Junta, hu­
bieren efectuado el depósito de sus títu­
los en un Banco o Caja de Ahorros o en 
la Caja Social.

El derecho de asistencia a las Juntas 
generales será delegable, por medio de 
poder notarial, o de carta, en favor de 
otro accionista que lo tenga por sí que 
pueda ostentarlo con arreglo a la Ley. El 
escrito, confiriendo tal representación, 
deberá ser entregado en el domicilio so­
cial, cinco días antes, por lo menos, del 
señalado para celebrar la Junta, salvo 
que el propio Consejo dé por válidas, con 
carácter general, las representaciones re­
cibidas posteriormente.

Las tarjetas de asistencia podrán soli­
citarse en el Banco o Caja depositarios 
de las acciones o en el domicilio Social, 
calle de Buen Suceso, número 25, plan­
ta baja. Madrid-8.

Madrid, 25 de enero de 1984.—El Se­
cretario accidental del Consejo de Sumi­
nistración.—1.058-C.

*

AGRUPACION VALENCIANA 
DE VALORES MOBILIARIOS, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se­
ñores accionistas a Junta general ordina­
ria de la Sociedad, con el informe favora­
ble del Letrado-Asesor, a celebrar en Ma­
drid el día 13 de febrero de 1984, en pri­
mera convocatoria, y el día 14 de febrero 
de 1984, en segunda, ambas a las qornee 
treinta horas, en el salón «Médicis» del 
hotel «Miguel Angel», calle Miguel An­
gel, 29, de Madrid, con arreglo al si­
guiente

Orden del día

1° Lectura y aprobación de la Me­
moria, balance y cuentas de Pérdidas y 
Ganancias y aplicación de resultados y 
estados complementarios correspondientes 
al ejercicio 1983.

2. " Aprobación de la gestión del Con­
sejo.

3. ® Nombramiento de accionistas cen­
sores de cuentas, titulares y suplentes, y 
de censor jurado de cuentas correspon­
dientes al ejercicio 1984.

4 ° Cese, separación y nombramiento 
de Administrador.

5." Ruegos y preguntas.
6" Aprobación del acta.

Tendrán derecho de concurrir a las Jun­
tas generales, con voz y voto, los accio­
nistas que posean .10 o más acciones, se 
hallen al corriente en el pago de los di­
videndos pasivos de las mismas y que, 
con una antelación de cinco días a aquel 
en que haya de celebrarse la Junta, hu 
bieren efectuado el depósito de sus tí­
tulos en un Banco o Caja de Ahorros o en 
la Caja social

El derecho de asistencia a las Juntas 
generales será delegable, por medio de 
poder notarial o de carta, en favor de 
otro accionista que lo tenga por sí que 
pueda ostentarlo con arreglo a la ley. 
El escrito confiriendo tal representación 
deberá ser entregado en el domicilio so­
cial cinco días antes por lo menos del 
señalado para celebrar la Junta, salvo 
aue el propio Consejo dé por válidas con 
carácter general, las representaciones re­
cibidas posteriormente.

Las tarjetas de asistencia podrán soli-' 
citarse en el Banco o Caja depositarios de 
las acciones o en el domicilio social, calle 
Buen Suceso, 25, planta baja. Madrid-8.

Madrid, 25 de enero de 1984.—El Se 
cretario accidental del Consejo de Ad­
ministración.—1.053-C.

AGRUPACION ANDALUZA 
DE VALORES MOBILIARIOS. S A.

Junta general ordinaria ,

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se-
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ñores accionistas a Junta general ordina­
ria de la Sociedad, con el informe fa­
vorable del Letrado-Asesor, a celebrar en 
Madrid el día 14 de febrero de 1984, en 
primera convocatoria, y el día 15 de fe­
brero de 1984, en segunda, ambas a las 
diecinueve treinta horas, en el salón 
«Médicis» del hotel «Miguel Angel», calle 
Miguel Angel, 29, de Madrid, con arreglo 
al siguiente.

Orden del día

1. ° Lectura y aprobación de la Me­
moria, balance y cuentas de Pérdidas y 
Ganancias y aplicación de resultados y 
estados complementarios correspondientes 
al ejercicio 1983. '

2. ° Aprobación de la gestión del Con­
sejo.

3. ° Nombramiento de accionistas cen­
sores de cuentas, titulares y suplentes, y 
de censor jurado de cuentas correspon­
dientes al ejercicio 1984.

4. ° Cese, separación y nombramiento 
de Administrador.

5. ° Ruegos y preguntas.
6 ° Aprobación del acta.

Tendrán derecho de concurrir a las 
Juntas generales con voz y voto, los ac­
cionistas que posean 10 o más acciones, 
se hallen al corriente en el pago de los 
dividendos pasivos de las mismas y que, 
con una antelación de cinco días a aquel 
en que haya de celebrarse la Junta, hu­
bieren efectuado el depósito de sus títu­
los en un Banco o Caja de Ahorros o 
en la Caja social.

El derecho de asistencia a las Juntas 
generales será delegable, por medio de 
poder notarial o de carta, en favor de 
otro accionista que lo tenga por sí que 
pueda ostentarlo con arreglo a la ley. 
El escrito confiriendo tal representación 
deberá ser entregado en el domicilio so­
cial cinco días antes por lo menos del 
señalado para celebrar la Junta, salvo 
que el propio Consejo dé por válidas, con 
carácter general, las representaciones re 
cibidas posteriormente.

Las tarjetas de asistencia podrán soli­
citarse en el Banco o Caja depositarios 
de las acciones o en el domicilio social, 
calle Buen Suceso, 25, planta baja, Ma- 
drid-8.

Madrid, 25 de enero de 1984.—El Se­
cretario accidental del Consejo de Admi­
nistración—1.050 C.

AGRUPACION CANARIA 
DE VALORES MOBILIARIOS, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se­
ñores accionistas a Junta general ordi­
naria de la Sociedad, con el informe fa­
vorable del Letrado-Asesor, a celebrar en 
Madrid el día 13 de febrero de 1984, en 
primera convocatoria, y el día 14 de fe­
brero de 1984. en segunda, ambas a las 
dieciocho treinta horas, en el salón 
«Médicis» del hotel «Miguel Angel», calle 
Miguel Angel, 29, de Madrid, con an-eglo 
al siguiente

Orden del día

1° Lectura y aprobación de la Me­
moria, balance y cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y aplicación de Resultados y 
estados complementarios correspondientes 
al ejercicio 1983.

2 ° Aprobación de la gestión del Con­
sejo.

3 ° Nombramiento de accionistas cen­
sores de cuentas, titulares y suplentes, y 
de censor jurado de cuentas correspon­
dientes al ejercicio 1984.

4. ° Cese, separación y nombramiento 
de Administrador.

5. ° Ruegos y preguntas.
8 ° Aprobación del acta.

Tendrán derecho de concurrir a las 
Juntas generales, con voz y voto, los ac­
cionistas que posean 10 o más acciones, 
se hallen al corriente en el pago de los 
dividendos pasivos de las mismas y que, 
con una antelación de cinco días a aquel 
en que haya de celebrarse la Junta, hu­
bieren efectuado el depósito de sus tí­
tulos en un Banco o Caja de Ahorros o 
en la Caja social.

El derecho de asistencia a las Juntas 
generales será delegable, por medio de 
poder notarial o dé carta, en favor de 
otro accionista que lo tenga por sí que 
pueda ostentarlo con arreglo a la ley. 
El escrito confiriendo tal representación 
deberá ser entregado en el domicilio so­
cial cinco días antes por lo menos del 
señalado para celebrar la Junta, salvo 
que el propio Consejo dé por válidas, con 
carácter general, las representaciones re­
cibidas posteriormente.

Las tarjetas de asistencia podrán soli­
citarse en el Banco o Caja depositarios 
de las acciones o en el domicilio social, 
calle Buen Suceso, 25, planta baja, Ma- 
drid-8.

Madrid, 25 de enero de 1984.—El Se­
cretario accidental del Consejo de Admi­
nistración.—1,051-C.

CARTERA IBERICA 
DE INVERSIONES, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se­
ñores accionistas a Junta general ordina­
ria de la Sociedad, con el informe favo­
rable del Letrado-Asesor, a celebrar en 
Madrid el día 13 de febrero de M84, en 
primera convocatoria, y el día. 14 de fe­
brero de 1984, en segunda, ambas a las 
trece treinta horas, en el salón «Médicis» 
del hotel «Miguel Angel», calle Miguel An­
gel, 29, de Madrid, con arreglo al si­
guiente

Orden del día

1. ° Lectura y aprobación de la Me­
moria, balance y cuentas de Pérdidas y 
Ganancias y aplicación de resultados y 
estados complementarios correspondientes 
al ejercicio 1983.

2. ° Aprobación de la gestión del Con­
sejo.

3. ° Nombramiento de accionistas cen­
sores de cuentas, titulares y suplentes, y 
de censor jurado de cuentas correspon­
dientes al ejercicio 1984.

4° Cese, separación y nombramiento 
de Admiristrador.

5 ° Ruegos y preguntas.
0 ° Aprobación del acta.

Tendrán derecho de concurrir a las Jun­
tas generales, con voz y voto, los accio­
nistas que posean lo o más acciones, se 
hallen al corriente en el pago de los di­
videndos pasivos de las mismas y que, 
con una antelación de cinco días a aquel 
en que haya de celebrarse la Junta, hu 
hieren efectuado el depósito de sus tí­
tulos en un Banco o Caja de Ahorros o en 
la Caja social.

El derecho de asistencia a las Juntas 
generales será delegable, por medio de 
poder notarial o de carta, en favor de 
otro accionista que lo tenga por si que 
pueda ostentarlo con arreglo a la ley. 
El escrito confiriendo tal representación 
deberá ser entregado en el domicilio so­
cial cinco días antes por lo menos del 
señalado para celebrar la Junta, salvo 
que el propio Consejo dé por válidas, con 
carácter genera], las representaciones re­
cibidas posteriormente.-

Las tarjetas de asistencia podrán soli­
citarse en el Banco o Caja depositarios de 
las acciones o en el domicilio social, calle 
Buen Suceso, 25, planta baja, Madrid-8.

Madrid, 25 de enero de 1984.—El Se 
cretario accidental del Consejo de Ad­
ministración.—l ,052-C.

CASINO DE MALLORCA, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de 
la Entidad «Casino de Mallorca, S. A.», 
a la Junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar en el domicilio social, sito 
en Cala Chada, Urbanización «Sol de Ma­
llorca», Calviá, Mallorca, el próximo día 
24 de febrero, a las doce horas, en pri­
mera convocatoria, y, en su caso, el si­
guiente, día 25 del mismo mes y a la 
misma hora, en segunda convocatoria, 
para tratar el siguiente

Orden del día

1. Cese y nombramiento de Consejeros.
2. Modificación de los artículos 21, 22 

y 25 de los Estatutos por los que se rige 
la Sociedad.

3. Adopción de acuerdos en relación 
con el párrafo i.° del articulo 25 de los 
Estatutos sociales.

4. Ruegos y preguntas.

Madrid, 26 de enero de 1984.—Miguel 
Angel de Gregorio Díaz, Presidente del 
Consejo de Administración.—1.077«C.

, HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

Serie 52 “ de obligaciones, emisión
de febrero de 1983, S.° y último tramo

Como complemento al anuncio de esta 
emisión, publicado el 10 de febrero de 1983 
en el «Boletín Oficial del Estado» y el 
15 de febrero de 1983 en el «Boletín de 
la Cámara Oficial de la Bolsa de Madrid», 
y no habiéndose producido variación en 
el contenido del folleto difundido, oon ex­
cepción de la nueva redacción del artícu­
lo 29 de la Ley 44/1978, de 8 de septiem­
bre, establecida en el artículo 28 de la 
Ley 44/1083, de 28 de diciembre, se co­
munica que la Dirección General del Te­
soro y Política Financiera ha autorizado 
la puesta en circulación del quinto y úl­
timo tramo de la emisión, comprensivo de 
las obligaciones números 720.001 a 900.000, 
ambos inclusive, por un Importe total de 
9.000 millones de pesetas, siendo el plazo 
de «suscripción abierta» el comprendido 
entre los días 24 de enero y 15 de febrero 
de 1984, ambos inclusive.

Madrid, 24 de enero de 1084.—El Secre­
tario del Consejo de Administración.— 
1.047-C.

D-TOYS MATERIAL DIDACTICO, S. A.

Convocatoria a Junta general
extraordinaria de accionistas

Conforme a los Estatutos sociales, se 
convoca a Junta general extraordinaria 
de accionistas para el día 14 de febrero 
de 1984, a las diecisiete horas, en la sede 
social (paseo de la Castellana, número 136, 
bajo, izquierda, Madrid-16), en primera 
convocatoria, para tratar del siguiente

Orden del día

1° Modificación del artículo 10 de los 
Estatutos sociales.

2. ° Modificación del artículo 19 de los 
Estatutos sociales.

3. ° Modificación del artículo 14 de los 
Estatutos sociales.

4. “ Ruegos y preguntas.
5. ° Aprobación del acta de la Junta, 

designación de interventores a tal fin.

Madrid, 26 de enero de 1984.—El Consejo 
de Administración.—1.042-C.

ACEROS ESPECIALES ARAGON, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción de esta Sociedad, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 5.* y 8.°
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de los Estatutos sociales, se convoca Jun­
ta general extraordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar en la sede de la Com­
pañía (San Juan de la Peña, 180, Zara­
goza), el día* 8 de febrero próximo, en 
primera convocatoria, a las once horas, 
y, en su caso, en segunda convocatoria, 
al día siguiente, a la misma hora y lugar, 
con arreglo al siguiente

Orden del día
1. Reducción del capital social, de con­

formidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 99 de la Ley de Sociedades Anónimas.

2. Ampliación de capital.
3. Modificación del artículo 3.° de los 

Estatutos sociales.
Zaragoza, 19 de enero de 1984—El Pre­

sidente del Consejo de Administración.— 
340-D.

HERMANOS ALARCON, S. A.

Junta general

Se convoca Junta general de esta So­
ciedad, que tendrá lugar en su domicilio 
social y se celebrará, en primera convo­
catoria, el día 12 de febrero de 1984, a las 
diez horas, y, en segunda convocatoria, 
al día siguiente y a la misma hora, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1. Examen de la Memoria y gestión 
dé la Administración, balance y cuentas 
de resultados del ejercicio 1979.

2. Ratificación de los dividendos distri­
buidos a cuenta.

3. Aprobación del acta.
Los señores accionistas que no puedan 

asistir podrán hacerse representar por 
otro señor accionista mediante escrito 
dirigido con anterioridad a la celebración 
de la Junta.

Málaga, 28 de enero de 1984.—José G. 
Aizpurúa Requero, Consejero-Delegado.— 
1.072-C.

HERMANOS ALARCON, S. A.

Junta general

Se convoca Junta general de esta So­
ciedad, que tendrá lugar en su domicilio 
social y se celebrará, en primera convo­
catoria, el día 12 de febrero de 1984, a las 
once horas, y, en segunda convocatoria, 
al día siguiente y a la misma hora, con 
arreglo al siguiente

Orden del día
1. Examen de la Memoria y gestión 

de la Administración, balance y cuentas 
de resultados del ejercicio 19B0.

2. Ratificación de los dividendos distri­
buidos a cuenta.

3. Aprobación del acta.
Los señores accionistas que no puedan 

asistir podrán hacerse representar por 
otro señor accionista mediante escrito 
dirigido con anterioridad a la celebración 
de la Junta.

Málaga, 20 de enero de 1984.—José G. 
Aizpurúa Requero, Consejero-Delegado.— 
1.071-C.

HERMANOS ALARCON, S. A.

Junta general

Se convoca Junta general de esta So­
ciedad, que tendrá lugar en su domicilio 
social y se celebrará, en primera convo­
catoria el dfa 12 de febrero de 1984, a las 
doce horas, y, en segunda convocatoria, 
al día siguiente y a la misma hora, con 
arreglo al siguiente

Orden del día
1. Examen de la Memoria y gestión 

de la Administración, balance y cuentas 
de resultados del ejercicio 1981.

2. Ratificación de los dividendos distri­
buidos a cuenta.

3. Aprobación del acta.

Los señores accionistas que no puedan 
asistir podrán hacerse representar por 
otro señoi accionista mediante escrito 
dirigido con anterioridad a la celebración 
de la Junta.

Málaga, 20 de enero de 1984.—José G. 
Aizpurúa Requero, Consejero Delegado.— 
1.070-C.

HERMANOS ALARCON, S. A.

Junta general

Se convoca Junta general de esta So­
ciedad, que tendrá lugar en su domicilio 
social y se celebrará, en primera convo­
catoria, el día 12 de febrero de 1984, a las 
trece horas, y, en segunda convocatoria, 
al día siguiente y a la misma hora, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1. Examen de la Memoria y gestión 
de la Administración, balance y cuentas 
de resultados del ejercicio 1982.

2. Ratificación de los dividendos distri­
buidos a cuenta.

3. Aprobación del acta.
4. Propuesta y aprobación, si procede, 

de distribución de beneficios a cuenta del 
ejercicio 1983.

5. Aprobación del acta.

Los señores accionistas que no puedan - 
asistir podrán hacerse representar por 
otro señor accionista mediante escrito 
dirigido con anterioridad a la celebración 
de la Junta.

Málaga, 20 de enero de 1984.—José G. 
Aizpurúa Requero, Consejero-Delegado — 
1.089-C.

HERMANOS ALARCON, S. A.

Junta general

Se convoca Junta general de esta Socie­
dad, que tendrá lugar en su domicilio 
social y se celebrará, en primera convo­
catoria, el 12 de febrero de 1984, a las 
catorce horas, y, en segunda convocatoria, 
al día siguiente y a la misma hora, con 
arreglo al siguiente

. Orden del día

1. Renovación del Consejo de Adminis­
tración, de acuerdo con los Estatutos so­
ciales, con cese, fijación de número y nom­
bramiento de Presidente, Secretario, Con­
sejero-Delegado v Vocales del nuevo Con­
sejo de Administración.

2. Aprobación del acta.

Los señores accionistas que no puedan 
asistir podrán hacerse representar por 
otro señor accionista mediante escrito di­
rigido con anterioridad a la celebración 
de la Junta.

Málaga, 20 de enero de 1984.--José G. 
Aizpurúa Requero, Consejero-Delegado.— 
1.008-C.

ORTIZ Y COMPAÑIA, S. A.

Junta general extraordinaria

■ Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción de la Sociedad, se convoca a los se­
ñores accionistas de «Ortiz y Compañía, 
Sociedad Anónima», a Junta general ex­
traordinaria, a celebrar el próximo dia 17 
de febrero de 1984, viernes, a las dieciséis 
horas, en primera convocatoria, y die­
ciséis treinta horas, en segunda, en los 
locales del «Club el Coto», en El Casar de 
Talamanca (Guadalajara), con arreglo al 
siguiente

Orden del día

1.° Lectura y aprobación del • acta an­
terior.

2. ° Propuesta de ampliación de capital.
3. ° Modificación parcial de Estatutos.
4. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 20 de enero de 1984.—El Se­
cretario del Consejo de Administración.— 
1.067-C.

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES 
DE LA ROBLA, S. A.

Aviso a los obligacionistas

En ejecución del acuerdo adoptado por 
la Junta general celebrada el 25 de junio 
de 1982, sobre disolución y liquidación de 
la Compañía, se ha determinado la amor­
tización anticipada de todas las obliga­
ciones actualmente en circulación, con 
efectos a partir del 1 de febrero de 1984, 
cuyo reembolso se efectuará a través de 
los Bancos de Bilbao y Vizcaya, quienes 
se encargarán de proceder al pago del 
importe nominal de los títulos amortiza­
dos y de los intereses proporcionales pro­
ducidos desde los últimos vencimientos de 
cupón, según el siguiente detalle:

Pesetas

Emisión de 1905, al 4 por 100:

Importe nominal ......................... 500,00
Intereses proporcionales ............. 1,37

501,37
Emisión de 1925, al 5 por 100:

Importe nominal ........ ........ ' 500,00
Intereses proporcionales ............. 0,83

500,83

Las cantidades a satisfacer por intere­
ses proporcionales son líquidas, es decir, 
deducida la retención a cuenta de los 
Impuestos sobre la Renta de las Personas 
Físicas o sobre Sociedades.

Bilbao, 18 de enero de 1984.—Los liqui­
dadores.—1.084-C.

GRAPHCO IBERICA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción, se convoca Junta general extraordi­
naria de accionistas, a celebrar en las ofi­
cinas de la Sociedad, en calle La Granja, 
número 25, polígono industrial de Alcoben- 
das (Madrid), el próximo día 17 de febrero, 
a las dieciocho horas, y con arreglo al si­
guiente

Orden del día

1. Traslado de domicilio social y modi­
ficación del artículo 3.° de los Estatutos.

2. Dimisión de diversos miembros del 
Consejo de Administración.

3 Designación de los nuevos Conse­
jeros.

4. Ruegos y preguntas.

Podrán asistir a la Junta los accionistas 
que, al menos con veinticuatro horas de 
antelación a la fecha señalada, hayan de­
positado sus acciones o los resguardos 
acreditativos de la tenencia de las mis­
mas en las oficinas de la Sociedad

Caso de no concurrir quórum suficien­
te, se convoca igualmente Junta general 
extraordinaria, en segunda convocatoria, 
para el 20 de febrero, a la misma hora y 
lugar.

Madrid, 28 de enero de 1984.—El Secre­
tario del Consejo —1.059-C.

EL TRIUNFO, S. A.

El 'Consejo de Administración, cum­
pliendo lo que determinan los artículos 38 
y 39 de los Estatutos sociales por que se 
rige esta Sociedad, convoca a usted a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará (D. m.l, en primera convocato­
ria, a las doce horas del dia 18 del mes 
de febrero, y en segunda, ál día siguien­
te, domingo 19, a la misma hora, en la 
sala del cine «Carlos III», calle de Goya,
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número 5, de Madrid, con objeto de tratar 
de los asuntos que abajo se detallan y 
que constituyen el orden del día:

Orden del día

1. ° Lectura del acta de la Junta an­
terior.

2. ° Ratificación, si procede, del nom­
bramiento de Presidente (efectuado con­
forme al articulo 40 de los Estatutos so­
ciales) .

3. ° Ratificación, si procede, del nom­
bramiento de un Vocal (efectuado con­
forme al articulo 40 de los Estatutos so­
ciales) .

4. ° Propuesta de reestructuración de los 
cargos actuales en el Consejo de Admi­
nistración.

5. ° Propuesta de nombramiento de Pre­
sidente de honor de la Sociedad a don 
Fernando Palanco Gómez.

Madrid, 28 de enero de 1084.—Por el 
Consejo de Administración, el Secretario, 
Jerónimo Roncero Lozano.—337-5.

' AGRUCO, S. A.

Padecido error en la inserción del 
anuncio de la mencionada Sociedad, pu­
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 17, de fecha 20 de enero de 1884, 
página 1649, columna tercera, se transcri­
be a continuación la oportuna rectifica­
ción:

En el párrafo primero, donde dice «... en 
segunda e, día 7 de febrero de 1934...», 
debe decir: «... en segunda el día 17 de 
febrero de 1084...».

URBANIZADORA CASTILLA, S A.

Se convoca a los accionistas a la Jun­
ta general extraordinaria, que se celebra­
rá en el domicilio social el 15 de febrero, 
a las doce horas, en primera convocatoria, 
o el 18 de febrero, a las doce horas, en 
segunda, con el siguiente orden del día:

1. Examen y aprobación, en su caso, 
del balance de liquidación.

2. Examen y aprobación, en su caso, 
dé la propuesta de reparto del activo 
social.

3. Ruegos y preguntas.
Madrid, 28 de enero de 1984.—El liqui­

dador.—1.076-C.

CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR 
DE FERROCARRILES, S. A.

A partir del i de febrero próximo, se 
procederá al pago del cupón número 41 de 
las obligaciones emitidas por esta Socie­
dad el 20 de septiembre de 1063, por los 
intereses devengados desde el 1 de agosto 
de 1983 al 31 de enero de 1084.

Pesetas

Corresponde por titulo .............. 35,51

A deducir:
Retención Impuesto sobre la Ren­

ta de las Personas Físicas ... 4,26

31,25

El pago de estos cupones se efectuará 
en Madrid, en el Banco Urquijo, Banco 
Hispano Americano y Banco Exterior de' 
España, y en provincias en todas las fi­
liales y sucursales de los expresados Ban­
cos.

Madrid, 23 de enero de 1984.—El Con­
sejo de Administración.—338-5.

TABACALERA, S. A.

CONCURSO PARA LA PROVISION 
DE EXPENDEDURIAS

Autorizada por acuerdo de la Delega­
ción de Gobierno en esta Compañía de 
11 de enero de 1984, y de conformidad

con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de Economía y Hacienda de S de enero 
de 1084, y sobre la base de lo establecido 
en el Decreto 2547/1974, de 9 de agosto: 
Orden ministerial de 29 de octubre de 
1974 y Real Decreto 55/1979, de 11 de 
enero, «Tabacalera, S. A.», convoca con­
curso de 1984 para la provisión de expen- 
didurías generales (con acceso directo 
desde la vía pública) en las provincias 
del territorio sujeto a su gestión que más 
adelante se indican.

El pliego de condiciones por el que se 
regirá este concurso, relación nominal de 
las expendidurías que se convocan, así 
como características de las mismas y si­
tuación, podrán ser consultados en las 
representaciones provinciales de esta So­
ciedad, donde asimismo se facilitarán los 
ejemplares de instancias correspondientes.

El plazo de presentación de instancias 
finalizará el 15 de marzo de 1984.

Las expendidurías generales a proveer 
que se convocan son las siguientes:

Provincia de Alicante

Alicante, número 73.
Jávea, número 4.
Torrellano Alto.
Torrevieja, número 2.
Calpe, número 3.

Provincia de Almería

Almería, números 40 y 41.
El Ejido, número 4.

Provincia de Avila

Madrigal de las Altas Torres.

Provincia de Badajoz

Mérida, número 15.

Provincia de Barcelona

Barcelona, número 347.
Badalona, número 23.
San Cugat del Vallós, número 8.

Provincia de Cádiz

Puerto Real, número 7.

Delegación de Algeciras

Palmones.
Estación de San Roque.

Provincia de Ciudad Real
Membrilla, número 3.

Provincia de Cuenca
Cuenca, número 13.

Provincia de Granada
Granada, número 59.
Alhama de Granada, número 2.

Provincia de Guipúzcoa

San Sebastián, número 29.
Andoain, número 4.

Provincia de Huelva

Ayamonte, número 4.

Provincia de Jaén
Jaén, número 20.
Torreperogil, número 3.
Linares, número 18.

Provincia de León
León, número 10.
Cistierna, número 3.
Valencia de Don Juan, número 2.

Provincia de Logroño

Logroño, números 9 y 30.
Nájera, número 3.

Provincia de Madrid
Madrid, números 25, 38, 41, 114, 132, 175 

y 178.

Las Rozas, número 2.
Villanueva de la Cañada.
Fuenlabrada, número 10.
Leganés, número 17.
Majadahonda, número 4.
Pinto, número 4.
Torrejón de Ardoz, números 10 y 11.

Provincia de Málaga

Málaga, números 11 y 27.
Mijas, número 3.

Provincia de Orense

Orense, números 10 y 24.

Provincia de Palencia

Villamurriel,- número 2.

Provincia de Pontevedra

Isla de la Toja.

Provincia de Salamanca

Salamanca, número 10,

Provincia de Santander

Santander, número 54.

Provincia de Segovta

Segovia, números 10 y 17.

Provincia de Sevilla

Sevilla, número 19.
Mairena del Aljarafe, número 3.
Los Rosales.

Provincia de Valencia

Canals, número 1.
Vallada.

Provincia de Valladolid

Valladolid, número 78.

Provincia de Vizcaya

Bilbao, número 14.

Provincia de Zaragoza

Zaragoza, número 11.
Calatayud, número 3.

Provincia de Las Palmas de Gran Canaria

Las Palmas, números 4 y 7.
San Agustín Playa.
Puerto del Carmen.

Provincia de Tenerife

Arico.
Arona, número 1.
San Sebastián de la Gomera.

Madrid, enero de 1084.—El Secretario 
general. Dionisio Martínez.—341-D.

AGRUPACION CASTELLANA 
DE VALORES MOBILIARIOS, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se­
ñores accionistas a Junta general ordi­
naria de la Sociedad, con el informe fa­
vorable del Letrado Asesor, a celebrar, 
en Madrid, el día 13 de febrero de 1084, 
en primera convocatoria, y el día 14 de 
febrero 1984, en segunda; ambas a las 
nueve horas del día, en el salón «Médi- 
cis», del hotel Miguel Angel, calle de Mi­
guel Angel, número 29, de Madrid, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

l.° Lectura y aprobación de la Memo­
ria, balance y cuentas de Pérdidas y Ga­
nancias y aplicación de Resultados y es­
tados complementarios correspondientes 
al ejercicio 1983,
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2 ° Aprobación de la gestión del Con­
sejo.

3.° Nombramiento de accionistas cen­
sores de cuentas, titulares y suplentes, 
y de censor jurado de cuentas corres­
pondientes al ejercicio 1984.

4 ° Cese, separación y nombramiento de 
. Administrador.

5 “ Ruegos y preguntas.
6.° Aprobación del acta.

Tendrán derecho de concurrir a las Jun­
tas generales, con voz y voto, los accio­
nistas que posean diez o más acciones, 
se hallen al corriente en el pago de los 
dividendos pasivos de las mismas y que, 
con una antelación de cinco días a aquei 
en que haya de celebrarse la Junta hu­
bieren efectuado el depósito de sus títu­
los en un Banco o Caja de Ahorros o en 
la Caja Social.

El derecho de asistencia a .las Juntas 
generales será delegable, por medio de 
poder notarial o de carta, en favor de 
otro accionista que lo tenga por sí y que 
pueda ostentarlo con arreglo a la Ley. 
El escrito confiriendo tal representación 
deberá ser entregadó en el domicilio so­
cial cinco días antes, por lo meno3 del 
señalado para celebrar la Junta, salvo 
que el propio Consejo dé por válidas, con 
carácter general, las representaciones re­
cibidas posteriormente.

Las tarjetas de asistencia podrán so­
licitarse en el Banco o Caja depositarios 
de las acciones, o en el domicilio social, 
calle de Buen Suceso, número 25. plan­
ta baja. Madrid-8.

Madrid, 25 de enero de 1984.—El Secre­
tarlo accicental del Consejo de Adminis­
tración (ilegible).—1.057-C.

AGRUPACION CATALANA 
DE VALORES MOBILIARIOS, 

SOCIEDAD ANONIMA

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se­
ñores accionistas a Junta general ordi­
naria de la Sociedad, con el informe fa­
vorable del Letrado Asesor, a celebrar, 
en Madrid, el día 13 de febrero de 1984, 
en primera convocatoria, y el dia 14 de 
febrero de 1984, en segunda; ambas a 
las diecisiete horas del día, en el salón 
«Médicis», del hotel Miguel. Angel, ca­
lle de Miguel Angel, número 29, de Ma­
drid, con arreglo al siguiente

Orden del día

1* Lectura y aprobación de la Memo­
ria, balance y cuentas de Pérdidas y Ga­
nancias y aplicación de Resultados y es­
tados complementarios correspondientes 
al ejercicio 1983.

2 ° Aprobación de la gestión del Con­
sejo.-

3. ° Nombramiento de accionistas cen­
sores de cuentas, titulares y suplentes, 
y de censoi jurado de cuentas corre-non- 
dientes al ejercicio 1984.

4. " Cese, separación y nombramiento 
de Administrador.

5. ” Ruegos y preguntas.
8.° Aprobación del acta.

Tendrán derecho de concurrir a las Jun­
tas generales, con voz y voto, los accio­
nistas que posean diez o más acc mes, 
se hallen al corriente en el pago de los 
dividendos pasivos de las mismas, y que, 
con una antelación de cinco días a aquei 
en que haya de celebrarse la Junta, hu­
bieren efectuado el depósito de sus tí­
tulos en un Banco o Caja de Ahorros o 
en la Caja Social.

El derecho de asistencia a las Juntas 
generales será delegable, por medio de 
poder notarial o de carta, en favor de

otro accionista que lo tenga por sí y que 
pueda ostentarlo con arreglo a la Ley. El 
escrito confiriendo tal representación 
deberá ser entregado en el domicilio so­
cial cinco días antes, por lo menos del 
señalado para celebrar la Junta, salvo 
que el propio Consejo dé por válidas, con 
carácter general, las representaciones re­
cibidas posteriormente.

Las tarjetas de asistencia podrán soli­
citarse en el Banco o Caja depositarios 
de las acciones o en el domicilio social, 
calle de Buen Suceso, número 25, planta 
baja, Madrid-8.

Madrid, 25 de enero de 1984.—El Secre­
tario accidental del Consejo de Adminis­
tración (ilegible).—1.056-C.

ELECTRA DE VIESGO, S. A.

Emisión de obligaciones de 30 de marzo 
de 1983

Como complemento al anuncio de este 
emisión, publicado el día 22 de marzo de 
1983 en el «Boletín de Cotización Oficial 
de la Bolsa de Madrid» y el 25 de marzo 
de 1983 en el «Boletín Oficial del Esta­
do», y no habiéndose producido varia­
ción en el contenido del folleto difundi­
do, se comunica que la Dirección General 
de Política Financiera ha autorizado la 
puesta en circulación del 4." tramo de la 
emisión para las obligaciones números 
24.001 a 32.000, ambos inclusive, por un 
importe total de 400 millones de pesetas, 
siendo el plazo de «suscripción abierta» 
el comprendido entre los días 24 de ene­
ro y 15 de febrero de 1984, ambos inclu­
sive.

Santander, 25 de enero de 1984.—El Con­
sejo de Administración.—1.082-C.

CONSTRUCTORA ALONSO RATO, S. A.

Convocatoria dr Junta general 
extraordinaria

Se convoca Junta general extraordina­
ria de la Sociedad «Constructora Alonso 
Rato, S. A.», para el lunes día 12 de 
marzo de 1984, a las doce horas, en el 
domicilio social de Oviedo, calle Coman­
dante Caballero, 11, bajo, en segunda con­
vocatoria, supuesto que no pudiera cele­
brarse la primera, a tenor de lo que pre­
vé el artículo 58 de la Ley de Sociedades 
Anónimas y los números 11 13 y 15 de 
los Estatutos sociales, a la misma hora 
y lugar del día anterior.

Orden del día
1. Nombramiento de Administradores 

por fallecimiento de Administrador único.
2. Examen y r evisión, por parte de la 

Junta, de las actuaciones realizadas por 
la anterior Administración, para la efica­
cia de la regularizaclón de balances a 
que se acogió la Sociedad, con arreglo 
a la Ley de Presupuestos de 1979, y des­
tino de capitalización de la cuenta resul­
tante «actualización de presupuestos Ley 
1979».

3. Ruegos y preguntas.
Oviedo, 18 de enero de 1984.—El Secre­

tario en funciones.—768-C.

AUTOPISTAS DEL MARE NOSTRUM, 
SOCIEDAD ANONIMA

Concesionaria del Estado

EMISION DE OBLIGACIONES «FEBRERO 1974.

INTERIOR.

Pago de cupón

Se pone en conocimiento de los tenedo­
res de las obligaciones que integran la 
emisión «Febrero 1974, interior», que el

próximo día 5 de - febrero vence el cu- 
oón número 20, cuyo importe se hará 
efrctivo por esta Sociedad emisora con­
tra la entrega del citado cupón, en el 
domicilio social de 1?, Confederación Es­
pañola de Cajas ue Ahorros, Alcalá, 27, 
Madrid.

Madrid, 19 de enero de 1984.—El Con­
sejero-Director general ,-830-C.

EDICIONES SURCO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de la Sociedad a la Junta general ex­
traordinaria que se celebrará en el do­
micilio social, sito en paseo de Gracia, 
número 87, ático C, en primera convoca­
toria, el día 28 de marzo de 1984, a las 
trece horas, y al día siguiente, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, bajo el 
siguiente orden del día;

1 Ratificar la decisión del Administra­
dor único de la Sociedad, de fecha 17 
de enero de 1984, de- acudir al Juzgado 
solicitando los beneficios legales de la 
suspensión de pagos de la Compañía.

2 Designar la persona o personas que 
deban ostentar la plena representación de 
la Sociedad en el citado expediente, con 
facultad para intervenir en todas sus 
cuestiones e incidencias, modificando in­
cluso la proposición de convenio si lo esti­
mare conveniente, y ratificarse en todos 
los trámites procesales en que sea exigi- 
ble.

3. Ruegos y preguntas

Barcelona, 17 de enero de I98« —«Edi­
ciones Surco, S. A.», el Administrador.— 
246-16.

URALITA, S, A.

Amortización obligaciones hipotecarias 
convertibles, emisión 30 de abril de 1977

De acuerdo con la escritura de la emi­
sión de obligaciones referenciada, han 
quedado amortizadas y para reembolsar, 
a partir del 30 de abril del año actual, 
las 79.866 obligaciones restantes de la 
emisión, cuya numeración es la siguiente:

11 100, ambas inclusive.
1.101/ 36.572, ambas inclusive.

201.707/205.150, ambas inclusive.
207.151/207.700, ambas inclusive.
209.701/250.000, ambas inclusive.

Dichos títulos serán abonados a razórt 
de 1.000 pesetas, o sea su valor nominal.

Los títulos deberán llevar adherido el 
cupón número 14 y último, que, a su vez, 
será liquidado en la misma fecha y a 
rezón de 53,9474 pesetas.

Los pagos se efectuarán en el domicilio 
soc;al. calle de Mella Lequerica, 10, y 
en las oficinas de las siguientes Entida­
des:

Banca March.
Banco de Bilbao.
Banco Central.
Banco Español de Crédito.
Banco Hispano Americano.
Banco de Progreso.
Banco Popular Español.
Banco de Santander.
Banco de Vizcaya.
Confederación Española" de Cajas de 

Ahorros.

Madrid, 19 de enero de 1984.—«Uralita, 
Srciedad Anónima».—Ei Secretario gene­
ral, José I. Fernández España López-Rua. 
788-C.


